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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 5 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: Que los pinares existentes en la Isla de Guanaja, 
IJepartalll€llÍ de las Islas de la Bahía, constituyen un área de propiedad 
naciollal cuya utilidad pública es notoria r>or su función regu!adora. sobre 

• · en hidrológico de la Isla, y en particular sobre las aguas utilizadas 
el T 1fttnicipalidad de Guanaja; por su papel protector y fijador de los :U,.. en los ileclives y laderas de las Islas; por su idoneidad excepcional 

la producción de semillas de la especie "Pinus Caribaea" y por las 
~1J11idMes recreativas, culturales y turísticas que poseen los aludidos 
~ al CODStituir el único bosque natural de pinos en una Isla del 
Clribe Occidental. 

CONSIDERANDO: Que los servicios técnicos forestales dependientes 
de 1a Secretaria de Recursos Naturales, después de haber efectuado los 

!oportunos trabajos de reconocimiento y delimitación, han recomendado la 
• cooveniencia de declarar en reserva los pinares de la Isla de Guanaja con 

arreglo a la Ley Forestal. · 

POR TANTO: en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo 1'-Declarar ZONA FORESTAL RESERVADA ::\L:MERO 
TRES, con arreglo a los Artículos Nos. 15 al 20 de la Ley Forestal, el área 
de pinares propiedad del Estado en la Isla de GuanaJa que se dese!'! be a co~.
tiauación. 

Articulo 2'-La Zona Forestal Reservada Nú.'!lero Tres, estará for
mada por las áreas situadas dentro de tres polígonos determinados provi
l!ionalmente de la sigtnente manera: Polígono Central. Su Perhnetro parte 
del. v&tice N' 1, situado en el promontorio más avanzado al Norte en la 
jlarte Oeste de la Bahía del Mañgle (MA.. ~GROVE BIGHT) sigue la costa 
por mil !resclentos metros en dirección general al Este, hasta el extremo 
Jl?rte de la pista de aterrizaje. Desde este punto, donde se encuentra el 
Tértioo N• 2, sigue mil metros en linea recta en dirección Suroeste hasta 
el vértice N• 3, en la cima del cerro que se encuentra al Oeste de la citada 
~ ~dicha cima continúa tres mil quiruentos metros en linea recta, 
., dirección Surerte, hasta el vértice N' 4, situado en la pu.'lta or:rental del 

·Cabo Brick Point. De aquí sigue cuatro mil ochocientos metros en linea 
Neta al Oeste Suroeste, hasta el vértice N' 5 situado en la toma de agua 
~para el pneblo de Guanaja, sigulendo luego mil metros en dirección 

extremo Sureste del canal que cruza la Isla, hasta alcanzar el vértice 
~· 6, "!' la orilla Norte de la laguna donde desemboca rucho canal. Desde 
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Articulo 3'-La Secretaria de Recursos Naturales admitirá Y dará 
curso a las reclamaciones contra el p~nte decreto, sJBmpre que las 
citadas reclamaeiones, junto con los titul'!" y docume:'-tos q~t ~ 
diten su derecho sean presentadas ante dicba Secretaría en P a:z 
de noventa días ~ contar desde la publicación del presente decreto en el 
diario de la N ación. 

Articulo 4'-La Secretaria de Recursos Naturales, conocerá de todos 
los reclamos que le sean presentados con arreglo al ArtíouJo 3'. 

Artículo 5'-Al expirar el plazo de noventa dí~ _a} que se refia;e 
el Articulo 3' sin haberse registrado reclamo u OJlOSICion de parte !egJ
tima 0 después de resueltos los que hubieren sido presentados, la Secreta
ria de Recursos Naturales publicará en el diario oficial de la República 
una notificación final especificando los límites de la Zona Reservada 
Número Tres, y enumerando en su caso los derechos en ella reconocidos. a 
particulares, y las condiciones mediante las cuales tales derechos podran 
ser ejercitados. 

Articulo 6'-AI tenor de lo dJspuesto en el Articulo 20 de la vigente 
Ley Foresta:. !a administración de -la Zona Reservada Número Tr"!', es~ 
tará a cargo de la Dirección General de Recursos Naturales, a traves de, 
Departamento Forestal. 

Artículo 7'-Desde la fecha de publicación del presente decreto en 
el diario oficial de la República, se suspende toda nueva concesió;n u otor
gamiento de derechos por parte del Estado en la zona descr:rta en el 
Articulo 2•. 

Artículo 8'-Este decreto entrará en vigor a pa.'i:ir de su pub!icae1ón 
en el diario oficial "La Gaceta". 

Artículo 9'-Se dará cnenta del presenté decreto al Congreso Na
cional. 

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los diez días del 
mes de mayo de mil novecientos sesenta. 

R. VlLLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en !os Despachos de Gobernación, Justicia y Se
gundad Pública, 

Ramón V tilladares h. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley, 

Roberto Periimno. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 
por la ley, 

Alomo F1ores Guerra. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, por la ley, 

Graciela Bográn. 

,. ~ce N• 6, sigue mil trescientos metros a! Oeste N o roes te, hasta el 
~ N• 7, situado en la boca Noroeste del mismo canal. De aquí sigue la 
~-''~ dirección Norte por mil doscientos metros hasta el vértice N• 8, 
'":""""""' después en dirección Nordeste y siguiendo por mil dos
"'-"'Wls llletros en linea recta, hasta el vértice N" 9. situado a trescientos 
~~h~ arriba en el cauce del barranco que desagua frente al canal 
~ Roc!t- _Desde el vértice N' 9, sigue por mil cien metros en la 
doaJe· ?el Vértice N• 3, hasta alca.'lzar el vértice N' 10, continuando 
~ aqu¡ ~r mil seiscientos metros en dirección al N o!'llorrleste. hasta 
JlOrte ~ ~etro en el vértlce N' 1. Polígono Nordeste. Su per:rmetro 
QVia •a-tice N• 11, situado en la cumbre central y más alta de la 
llli ~ separa las Bahías de Savannah y del Nordeste. co:'.tlr.úa dos 
~~;entos metros a} Nordeste hasta e! vértlce N·' 12, Sit~ e~ la 
~ ~ fi:!••da al Nordeste del acantilado llamado East Cliff, y sigue 
..._... , .de la costa en las dL>"eeciones Sureste, Sur y Oeste hasta 
"'-' 1a .:e.,~ N• 13, situado en la intersección de la linea de costa 
thérfic& N• "Kln !ect9. de los vértices Nmns 4 y !! ya C:esw:os. Desde \ 
ot,.,., 13. S!gue por""'" metros en linea reata al Norte, hasta cerrar 
~--"'~ ':11 el vértice inicial N' 11. Polígono &L~te Sr. per'""'-etro ( 
~ 0 -uee N' 14. situado sobre la linea de costa, en la Bahía de los 
~ ~&Mda~, a lnscientos metros al Oest.e de! ré:-::ce N· ~. Y2 l 
!iiii;..,, 1!11 línea recta, rao;¡¡ ..; Oeste Suroeste, por dos mil dos
<.ie.,;A,e;¡s hasta el. vértice N• 15, situado en e! cauce de! b"-?"-Co ce l 
~ (Biue R<lek Creek), a seiSCJentos metros aguas arriba ~ su 
~...:::.. ti ~~ en dirección al Sareste, en linea !"eet2 ~2.c:E. ~2. 
f,~ N• 16 -~ ~do P.cc! e:::: ;or, ~ ciOSC!entos_ metros ~ 1 
""'"- ~hada' > ~ este punto, continua tres mil Cien metros ---

El Secretario de Estado en los ~ac':cs ~e Ew;,omia y Hacienda, 

Jorge Bueso A.-r-ias. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comtmiracíones y Ob,.,-.s 
Públicas, 

~ 111 el Vértice N• t7 so~c.C.O "" ia roca iiam•áa Ochre Rock, 1 
tt~ ~o Suroeste de la Isla. Desde el vértiee N' 17, sigue de .. ~:raje llamado Pine Ridge, en dirección al Norte y después ! 
---. cerrar el. perimetro en el vértice N• 14. 

JllLLn MiJ]q, Bmn-Mez. 

El Secretario de Est.2.do er. :es Despacilos cie Salud Pública y ~cía 
Scciai, por la ley, 

C. A. Javier. 

El Secretario de Estado en los Despaebo, i!e ~bc.jc y ?rev-.s¡óp Social, 

Osear A. Flore~J. 

El Sec:retario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

M. Lardizáhal f'--'1"~-~c 
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REPli'BL!CA DE HOl\"Dl."P-Ul. 

Secretaría de Educación Púbfica Obras Públicas y Comunicaciones 
; -= 
: );9 5%3. T :80.r..) a fno,. 
i de Servic=o Aé!'eo de Hor.4 -
1 S: A., valor de los Pasajes"""
'¡ V1dos a la Dmcetón Genera¡ SO!· 
Camir.o~, para ;lft-vieio de lo.: .ADMINISTRACION DEL ooaoR RAMON VILLEDA MORALES 

Lic. JuOil Miguel Mella 
Ministro · · ··- · · Profesora Graciela Bogrétn 

AOMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON V!UEDA MORALES 

M. • tro lng. Roberto Martínez Ordóñez U'US • • • • emlll<ados de' Taller tau:: 
de San Pedro Sula. Subsecretario. tng. Amílcar Gómez Robelo 

Subsecretana.. 
- GO N9 5884--L 103.70 a fa, 

A C U E R O O S 
1 

ORDENES DE PA • del Servicio Aéreo· de~ 
•- ¡=• ! m::siCIPIO DE 31EAllBAR 'Mes d8 julio de 1958 de las distintas Supet intenden- ras. _sd A., 

1
vaDior de los !_l88aks 

-u de jolio = ~ 1 cia•- servi os a a treecióo ~ 
:·-xombrar durante &. mes de! agua Cai;,n~Rura.I i N9 5859.-L~-30 a favor de _ de Caminos, !)ara ~del¡ 

Jos ,.~"'entes 
1 

¡Farmacia Reg¡s. valor de la• N9 5871.- L 299.90 • favor Carretera Ceiba-li&sira, 
:ma...-zo. antenor a '"' . Profesora E!vra -~-'"!toma Sa.l!- medicmas suministradas a la de Farmacia Santa Bárbara 
.P:...,::e:w:ces. ~~e:::::::;;!'os C.e! Persor:..a...! nas DL>-ectora en sustitucl6n de~ Dirección General de Caminos. valor de las mrdieinas sominis· ~9 5?85·-L 2.800.00a favtt 
& :as Esc~elas Pr'.ma..'"ias del De-/' la Profesora Ómsuelo Lagos. 1 para s•rvicio del Departamento trad~s a la Dirección General de Ale¡!'nd!o Oseguera M~ 
pa.....r..amento amba mencronado, en ¡·de lOnstrucción. de Caminos. oara Fervieio del Inde.~mz~eión que paga la {h.. 
"' fo= s•guiente. 1 lU:SICIPIO DE MI:\"AS DE Prcyecto Valle del Guaya pe reecwn General de Camino, 
:>n:~"lCIPIO DE cmtA.YA.Gt:a ¡ ORO 1\ N9_ 5860.- L_ 288.00 a ~·v_or _ · ' por la destrucción de una casa, 

ES<Uela Guia·TOCDiea ~· 7 , y. matenales de_ Ofi~t_na sum1- de _Walter Brother~. po~ ~ce- la Superintendencia ''A", 
- -

1 

San Fnocisco de la Peña-Rutal de Rtvel'!' y Cta., por_articut~s N9_58,2.-L1.41615afavor la cual tería en arrendatn•enoo 

, _, _ Pr. Profesora Angela B. Rodriguez, \ r~st:ndos a_la Dtreccwn Gene sanos Y re?ues~~s sumtmstra- destrucción fué motivada esta 
?:-ofesora ~ucua Flo.es V, 0 Dlrectora en sustituC!Ón de la ral de Cammoe. dos a la D1rec<ton General de un incendio que amsó a: 

-e,.._ Aux•har. Profesora: :Maria del Socorro Mem- N
9 5861

_-L 15_318_93 a fa- Caminos. con los efectos personaJe,. 

EL TALWRO oreiio. vor del Tesorero General de la N9 5873.: L 19~.45 a favor Ng 5887 -L 189.00 a fa,.. 
P,·ofesora Elsa M. Palomo, n,- 4"-Nombrar por el presente 1 República, valor de las planillas de Farmae!a Reg¡•, valor de de SPrvicio Aéreo de l!olldu-

~:.O!'a. mes de JUlio, a los slg'..uentes Pro-¡ co~respondi.en.tes. a la primera lar medi~~na~ suministradas ~ ras, S. A .. valor de los Pasajes 
! fesores, ~!,emoros del Personal¡ QU!Vcena de JUU!O, por gastos la DtrecclOn G_e1_1eral de Csmi· servidos a la Dirección Gent!ll 

)1\:~ICli'IO DE L..UlA.."l Docente d<r las Escuelas Prrmarias en el Estudio de Carreteras. nos. para s•rvJCIO en el Depar- d~ e~ minos para servicio de! 
del m>Smo n.-~,-ento, en la de la D~rección General de Ca- tamento AdminHrativo. Departamento de r-~-::P!'c:esora Olga Anas, Threctora t:'"'"" ........... vvuttW"Ue"" 
forma que slgue· mines. N9 5874.-L 134.55 a favor ción. 

)!l.-:\"lCIPIO DE L-\.S LUAS 
COM-4-YAGt:A N9 5862.-L 5.444. 79 a favor de Farmacia Regis, valor de las 

Profesora Adelfma 'M:encia, D1- de la lJpham, .Por ter Urquhar1 medicmas suministradas a h:~ 
:recro!'a, en .sustitucWn de la Pro~ J Escuela ''Rosa de \'alenzuela.. , Assoeiated, va 'or de los gastos Dirección General de Caminos, 

N9 5888 - L 1 350.80 a fa. 
vor de Estación San Cristcbal 
valor de los repuestos y ,.cee: 
serios sumiristrados a la Jli. 
rección General de CaminO!. 

..:.it:sola Lilian A.nanoa. Profesora Bertha de Tabora. 11de Caja Chica. efe~tuados p~r P3:ra servi~i? en el Manteni-
L..=\. CR"CCJT:\. Drrectora Au:uhar, en sustitución \a C?~sultora Técmca del~ DI· m¡ento de Carreteras. 

. de la Profesora Ernestma de DO- !ECC}OD General. ~de Qamwo~, ~o w875 -L 138 15 f . 
?~ofeso:ra L1har.. Ananba, D1~ - 1 eegun mod)ficacJOn X-3, du- · ~ 0 ·. . · a avor 

?'€'C:O!'a, en sustltUClÓn de la P:ro~ nu~cruez. rante la primera quineera de re Fard~~Cla R~g¡~. _valodr de 
RI:R.~, ES ¡'ulio. as ~e I~l!l&s sum1m~tra as a 

Ng 5889.-L 108.00 a f"" 
ce El Máxim, por arlículos ti! 
Oñcina ~;;~ummistrados a Jal)¡. 
rección General de CaminO!. 

~€'$0:-2. Adelfma Mencía la DirecCJOn GeneraJ de c~mi.-
"A.." JOSE DEL POTRERO El IWblito !\9 5863.-L 2.50 a favor de nos, para servido en la Pavi-

Profesora Sara Velasquez, D•· Walter Brothers, J?C! artículos mentación Carretera del Sur. N9 5890.-L 146_00 a favor 
Agua Blanca rectora, en susbtuc•ón de la Pro- Y D~teria!es ¿umintstrados a N9 5876. -L 52.93 a Í!vor de de Almacén Flefil, Jesúsh 

"Profesora Sergia Sauceda, D1·! fesora LucUa R de Xúñez la trecc!On eneral de Cami~ Ser victo Aéreo de Honduras do FldH, por artículos 'j' ~ 
~.-e("""...:)r<:. en 5ushtuc1ón. de la P10- vos. S. A, valor del transporte de r!a'es suministradosaiaDíree-
ieK>ra Olma Cáceres El Taladro N9 5864.-L 2.429.28 a favor, artíco'os servido a la Direc· ClÓn General de CaminOS-.---, 
~!t:XICli'lO DE )IIXAS DE ORO P¡ofeso•a Elsa M Palomo, Dl· de lJpham, Porter lJrquhart ción General de Caminos, para N ~""l L _ ,, 

rectora Assoeiated. valor de los ¡¡astas •ervicio del M•ntenimiento de 9 :""" .-- ~.00 a alll 
de Caja Chica, efectuados por Carreteras. de Jaime Turc10s Nuila._ Ief!' 

\'JIJ:.A SAS AXTOXIO la ( onsultora Técnica de la Dt- del Departa~mnto_ de Eqoq¡o l 
?cofesota Angela Bertilia Ro· F1ores receión General de Caminrs, N9 587?--~ 141 20 a fovor Jefatura, Direceton ~~~~ 

~ .i. ..... ~gt..:.ez, DU'ectora, en sustttuc1ón según progratna de manteni- de Serv1c~oAereo de Ho~daras, Carnwos. 
je la Profesora Maria del Soco- Profesora Magdaler:.a Rrvera, IDJer.to, durante la primera S: A .• va~rr d~ los ~asa)es serw 

- r;ro Membreño IDU'ectora, en sust1tuc1on del Pro- quincena de julio. VIdos a .. a Dtreccton ~e!leral N9 5892.-L 900.00 a ávw 
fes<>r Joaqum Chávez de Cammo~. para serVICIO de de Jaime Toreios Nuila, l<h 

~'-:-i"ombrar durante el rr-.es de 1 N9 5865.-L 32 00 a favor los emplPados del Proyecto De- del Departamento de Equipo~ 
2-b!"ll úlbmo M,emoros del Per-) SAX JEROXD!O deFosforera Cei>trOilm<riean•, sarrol!o Valle del Guayape. Jefatura, Dirección Geilml 
so::::a.! Docente de las Escuelas Pr1-/ La Crucita S. A., pcr materiales suminis- No 878 de Camino~. 
ft;a.;~as de! mlS21lo Departamento tradtl~ a la DirecC'Ón General ... 5 · -L l. ~0. 63 ~ fa- ,.. _ de 
3-e Comaya.g'-la, a los s1gwentes 1 P!ofesora LuL:la de !'\úñez, Di~ de Caminos para servicio de Ja vor de Jorge EnriQUe !V"Ils~~· N9 ~93.- ~ 84 00 a fay« 

Er-o:eso:res. rectora, e-n sustttuc1ón del Profe- Construcción CarrEtera Mar· valor que le prga_ la D1recc~on Almacen FietH, JestlS ~ 
sor Asteno Herruindez cala-Frontera con El Salvador. Ge!leral de Cammos por tea- Flefil, por ma~eria~es sumJ1!l!-

--'fl"SICIPIO DE colHYA.Gt:A baJO~ en el puente Choluteea, trados a la Dirección Geoelll 
25 de julio de 1958 N9 5866.-L 3.50 a favor de en la Carretera Panamericana, de Caminos, para servicio de 

E>euela Guia-Técnica X' 7 X" 1558 -Aut<>.--=.r 00, los me- Imprenta Calderón, por arti<u- según contrato de fecha 7 de la Sup<rintend•neio "D". 
-;;., -F r ,. H 'rO'! ,.. _ B p,.. _ ses de abroJ a d:cre.>nbc.¿- del afl.o los C_e cfi~Ina suministrados .a agoato-de 1957. N 58~ 3 

OO •-"" 
.. o.esora -"c .. a ".o.,, ... o 

1 

1 D G 1 d C 9 ~4 -L a .. ~• 
- :esora Au'G!!a:r. en susbtuc;.ón. de en curso, J.a su!!"'.a de IL 5300J :Os Ireecwn enera e ami·¡ N95879.-L 26.00 a favcr Farmacia· ••::;ania Bit~ 

la. Profesora Rosa Armnta Llzar- ~mcuenta Y tres lem.ptras menf:iu~- · Servicio Aéreo de Honduras, nor va'or de 1 libra de gC8I 
lo. 1 "':• camplem""-to • la ;uollac¡on N9 5!!67--;. 136.80 a favor S A. valor de on pasaje de . - l)iret 

. que con valen de 'L 4 '-00 ' cua·¡ de ServiciO A e reo de Honduras San Pedro Sola a Teguei 1 \laca sunumstrada a la -"' 
• • EL TALADRO renta y .,ete lemprras meru;Ua·¡s- A , valor de les pasaje. su: suministrado a Miguel ~ ~t ción General de c.,millor. "' 

1~ fue autonzada en a~uerdo mimstrados a la Direeeión Ge- vera, empleado del Departa - - - iaJeliA 
Rural N'_ 1044 de 28 de mayo ulhmo, neral de Caminos, para servi- meato de Est. y P!anifieaeión.l NY 689i>.-L 8·50 a 11' 

ihotesoca EJsa M. Palomo, n,.¡a ravor del Profesor .-\ndres Gon·lcio d€1 T•ller Central de Jegu-¡ ~ ¡FarmaCia Santa Bárberl. • 
~•«o•-a. 1 zales F.. de 1a. cmdad de san\ cigalpa. N9 5i!S?·-L 1 « .65 a favor , !or de 1 galón de Almll!lh-": 

, Pedro Sula. Depa.'"'"''''e"to a., Coc· 1 de Serv1~0 Aéreo de Honduras, 1 nistrndo a la Dirección GIJt' 
>lLXlCIPIO DE L.-\..'i:A."I jtes 1 NQ 5868 -L 225 70 a 'a>or S. A .• va.cr de les pasaJes ser- -1 d e . Stlfll!! 

x :s""~ _.;,_ :~---"-- -'"'-.u .::.e- deFcsforeraCeotroamericana, VIdes a la Dirección General\r.: e ammos. par~_.. 
0 JO de '-gua \ses de al>rú a d1<>embre del aiio\S- !,., valor de los repuestos y de Cam!t?S para servicio del en la Reetifieación ..__, 

~. v 01.,. :\nas D,,. cto- ,en eu.>-sO, las Jubllac10nes del De- aceeeorics suministrados a la ManterllmJento de Carreteras. ¡deJ Norte. ~# 
- .o~esora ~a. · · · -e , parta..~ento de F!'an.cJ..SCo :Mo!'aZá.n ¡'Dirección General de CaminOil. Zona Norte. ~ 

;:.. 1que se detallan a conunuae1oo.: '\o 500" ~-r .. -) ~- :~ ~ ~9 5S96- -!.. :S3 :JO a·.-
Mt:XICIPIO DE 1 ,._ ... - - -"o. . . , 00• ~ -'-·"a ·~•v<¡ ..._..,. 
. • • ,,, c..- e,,,, - '""""/ ·'• ~--.,- U'-'>7.,.; a Iovor¡ae Servicio Aéreo de Hondo- de Esta<ión Son Cria- . 

siGL".:\.TEPEQl.'E ; 2-René Plneda ·z_ >::-O? de Se~.JC'~~,.A~er~~d:_ ~o~~~~~· raE, S. A., ..-alor_ de l?s p;sa;(s aecescrics y re;;;;.;estcs ~ 
R 1 ::: -.J,.g-....s:o r:':'b.!"."- ~':l_, ~V ~,S.-~- • • a ""- .... e .... :) ~ ... ~~e,:, ~u~ ¡servidos a Ja Dtreectón Gen•-\ 0 -,8 ..... •- a~- n:~ ~ w \....."\go ... tu':'.!.. • U!"~, n ·~dos a l D ó r-... u:a.UU~S "'u~ --1 ,m1 •oY• a lreecJ Q""" ral de ('amh¡()!> M~ oo-'•'·' ~ 

1 L 4:25.00t"'"~l ~:: ""~--:--;;: ~:::. ... 3. .:,:.• .. ,··. ~ •• , .. d-·l -"· ,_.._ _ _, :;;.. ü.C violDlOO:ii. ,v 

?-Af~- ,!,_,... ....... ~---"' ,!_,~::-_2":- -. . · .-- ~- '-- --- " ~ - --- • j""e .1u~ emp.¡eattos e Derarta-¡ ' ~ ... ' ------- ""'' ·~ me-¡ CIO d•l estndto de la Carretera Ad . . . - - ~ • " • ..,. 
!:';_o-ec:ora... 1:ses de a.b!'ll a diClemb!'e del año {del Xcrte- y o~,¿e~~e me~to IIUniS~tivo ~ 9 -J~~ ~-!,_ :~.&9 a _a • 

e- ,_..,, -'-:-·-e,,,_ ,, ¡ N9 5882.-L 15609 a favoriFarmacJa Reg13, valor cJt} 
1L1SO.OO~ c1ento c--_T'!cuenta le!!!.-: • X2_ 5870.-L !.921.95 a fa't'or de ~mo:resa ·~~~.:::2.··. -;a':-;~:..:- :::-::.:::::~ .s .- .-·-:.~as~ J 

...::.-=-!: ;:.._......; :-_-::.o :-~-.o---"-:2-:o - -- - :::. - ::..e: : z:.::=:..:.<>. S .. .:.~ &.rDMa, j'<hi üetes serVIdos a la Diree- · Direc 'óo General de·~ 
_ _ : fesor EUseo ea.= .'J=do<", de¡ v~r ~e la~ ~edieinu snmi- ción Gt>neral de _C'.ami..,. ~.., 1 _. " ''' , . _ ~ 

?.:o!C:SU!"S. ,-!...T..n1a \eiasac.ez.. h ,...,~~ rt ... r-,., .... ,..._ ~---, :_ ::.::,:.:..:.::..:;- .;;.. -·=~:c . .:=. \,le.:.~- xr•~.:~.:. clt e.t .)lfnter:unnento~.,arG.eer\oicfOQeJJJepal 
:::.e.eto del :::c.rsrr..o ~o,-::b=-e ral de Caminos. para servicio 1 Ce Carreterall. ¡de Col!straeeión. 

_San F~ de la Peña 
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SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 

ECONOMIA Y HACIENDA 

(Continúa el Acuerdo .V" 1190) 

Desen;:c ón 

!42-03-00 B madei"'S de granadillo, palo de rosa y palo 
de sa•gre . . . . . . .. · · · · · · · · · · · · ·. ·. :M. Cúbico 

serán decomis•dos y el Adrr.inistrador imoondrá una multa dentro de la 
4• categoría. 81 exi•tiere un faltante de bultos de acuerdo con el nút;rerC> 
espeeificado en la pó'iza, el chequaro anota•á en ese documento la cantíd_ad 
del faltan te y el exportador pagará completos los derechos de exP<!rtaeíóc 
en eu caso y Jos servicios que hub1ere prestado al Estado, correspondiente!~ 
todo ei embarque consignado en la póliza y tendrá ~n pe!iodo de tres (3; 
días hábiles en los cua1es pu~da efectuar la exportactón, después de cuyc
p1azo I S b!l!b.s ra:tar.tes tendrán que ampararse con otra póhza pagando Jo~ 
correspondientes derechos. cargas y eervicios. La extensión de este perlodc. 
se concederá por eJ Admmiatrador únicamente cuando se estableze~ que no
hay vehícu o dis¡,oníb~e p1ra efectuar el embarque al mismo destmo. Lz. 

i póliza le secá devuelta al lontador V1sh. ¡ 242-03 oo e Otras maderas de no coníferas en troncos y 
trozas. para aserrar Y hacer chapas o en ta
blones en bruto. . .. · · · . · · · · · · · · · M. Cúbico 
Palos, pi otes, postes y otras_ maderas en tro-
zas, incluso puntale3 para mmas. . . . . . . . . . ~L Cúbico 

1 248-0 ¡...()() 
243<02...()() A 

Durmientes (traviesas) asecrados o no ...... 

Maderas coníferas, aserra::l.a3, acepill2das, 
machiheznbradas, como eedro, inetu;:o ewho 
maello .. . . . . . . . . . ........ . 

M. C~bíco 
1 

M. Cúbico 

243<02...()() B Madera de pino u ocote.. . . . . . . . . . . . . . . . . . M. Cú'ooeJ 

24342. oo e OtraSl. maderas coníferas aserrad2s, -aceo:Ila· 
lla!1. machihembradas o simi~armente trablja-
das .......................... .. 

24j-;)3-SO A )laderas no coníferas a•errad3s, acepilhda,, 
roachihembr.das o similarmente trabajadas 

~1 Cúbico 

(madera de caoba, ébano y nogal en tablas) . M. Cúbico 

243-{)3-()0 B Madera de granadillo, p1lo de rosa y palo 
de eangre.... .. .. .. .. .. .. . .. . . M. Cúbico 

285-ill.-00 

~21-ol-01 

921-QHl2 

Otras maderas no coníferas aserradas, acepí· 
liadas, machihembrada•. o simplemente tra-
bajadas ................................. .. 

Minerales y concentrados de minerales de 
plata.... ..... .. . .. .. .. ............. .. 

Petróleo crudo o paroialmente refinado ..•••. 

Produ<tos derivados del petróleo (gasolina, 
kerosene, diese! oil, fue! oí!, gas oi!) ...... . 

!>laderas en láminas delgadas (chapas) . . .. . 

!>laderas terciadas (p!ywood), incluso made
ras cubiertas con chapas. . . . . . . ..... 
Plats y su• aleaciones, no trabajada y pawal-

me~te t~abajada (en barras, lingote•, hojas 
Y o~'"a3 rormas no manufacturadas, incluso 
la soldadura y los desechos de p!ata).... . .. 

Ganado caballar de raza fina . . . . . . . ...... . 

Ganado caballar de raza ordinaria ........... . 

Ganado a.nal y mular. 

M Cúbi~o 

Onza troy 

Galón 

Galón 

M. Cúbico 

M.'Cúbico 

Onza troy 

Cabeza 

Cabeza 

Cab,za 

Mineral de oro Y sus concentrados..... . . . . . Onza troy 

999-97-13 
:-.!:onedas, barras y lingotes de oro . . . . . . . Onza troy 

de-~"iar ~~:.dor lo desea, puede agregar una hoja separada al tiempo 
llerá Parte de 1 d tz1a. m?~trando lo que e3tima en la cantidad, pero esto no 

8 ee arac10n del exportador. 
e) Se autoriza ¡ D · · • 

llara deteñnina 1 a ~ trecc1ón para que establezca métodos especllicos ¡ 
•PlieaeieS en uJ a cantidad de los artículos. Tales método• pueden ser 

os los puestos aduaneros o sólo en aauelios determinados. 1 
&..¡,; -

~·6 
-Falsa tkclaraci&n en la Póliza 1 

:C lt ~~XC:e?n :eveJa~ q __ ue Ics deta_!!es espec;flcados ~por e! exporraJor 
-:-e~os que éste d t .. or:ec~o!)) el AdmmBtrador perm1t1ra Ja enmtenda, a 1 
""~ en e ermme q_ue las inexactitudes constituyen una intención 
IIIIQ¡dentro 'de 1~!0 caso I?Jpondrá al momento de liquidar la póllza una j 
~Yte en la c~¡_egona. Toda• las enmiendas deben ser explica1as 

el........ 'POizapresentad~ M"o.'h:e ... ~'"' :::.:::,_.e,.,..,..._~~:;:"'A'" ..... _::,..,... ... l 
...._ t ·•U'..r~aC:::r Y tt Contador-v;;b,_ ... ___ ,_. --· -----·---- .,... ........... _.,._....,.,.. 

1·'-P.,~ de Embareye 
r,¡ - 1 

~~ .. !,~,islrador autorizar;; "" 10 ~ó"E _, '"''"' __ ~- _____ . _. __ 
~ .~ ~~~....,..e.,..., . >;:". >;::--·-~-~-'= .,..¡;. • ...,~ G-!,•~UlU~ 

1 · " ~tJero ~ignad. -o'"" mismos, haya sido encontrado correcto, pasán· 
~ ... , __ o par d. que V-?!'ífi:~ .. ·2: e~ e~Ja.:,:: .:-e J 

. .- 'érÍJÍCl!ci6n .U la Carqa 

_:¡_"'~;:;e.:" óes•-ado .ti • 1 b ' 1 
~-~~; ~: :::~~r~~~r-~~?~ ul~s eon:r~ l2 ~~~::-: ~::-:~:-~f. 
~~ :t .a t:ar,udad .¡ "--. ---recwo, ,a recnara, firmando en e1 lugar j 

81 la 'Póliza, 0 si h e artículos que se carga en es mayor qne la esre
•Y bultos que no correspondan cm la póliza, éstos 

Sección 7. 9-Documentos que Deben Entregarse Ante• de la Sal Ha 

Antes de que se conceda el permiso de salir al vehícülo marítin:0 e 
aéreo, el dueño del vehículo, ent•eg;rá al Admmtstrador dos \2) coptas ¿¿ 
)1anifiesto armadas por el CaPitán. 

Sección 7.1D--Liquidación de la Póliza 

Ei CJntado' Vista h'fá !a Fqu;dación de !a póliza cor.fo·n:e les oces_. 
tados del ex<imen, anotando e1 la colum''ade ''Vqui1ae1ón", :;~ ~e'"e~:::= 
serv:c::s, cargas y muras, eJ tot.d en número3 y letras .. la fe~ha, Jir~a :'J
sello. La I~auidae1óo. se hará a má~ tardar dentro del pnmer d1a habH~ €:<.::· 
cluyendo el ·sábado síguu~nte al d~a de r:art!~a del ·:eh~cü'o qJ.e l:e·;~ .es 
articulas fuera CeJ país. 

Sección 7.11-AprobJción del Adm,nistrador 

La péFza será p?.Sada é: Administr-ador, qu en ia re;1~ará, fecb.á:> 
dala firmbdola, y sellando,a, cuando esté satisfecho con todo w conten.d:. 
Si el A:im:mstrador ttene alguna obJeción que hacer en contra de lo es pe 
clficad' en la póhZ', procederá de acuerdo con lo estipulado en las ley€E 
y reg amentos respectivos. E; entena del Administrador prevalecerá sotre
el de los émpleados aduaneros bajo su jurisdicción, pero cualqmer difere,;eé2-
que surJa deberá expacarse clar2.mente en la pó:1za. 

Sece2ón 7.12-Pago .U los D~echos, Servicios y Cargas 

El pago de los derechos, s;rvicios y cargas lo hará el exportador er. 5< 
Banco Central, siguiendo los procedtmientos pertinentes especificados en la 
Sección 5 23 de este Reg:amento. Se hará el pago y la póhza, cancelada será 
devuelta al Administrador, a más tardar dentro del siguiente nía hábil de la. 
liqmdación de la póliza. El exportador que contravenga tal disposición . 
estará sujeto a una multa dentrcr de la 2' categoría que será impuesta por el . 
Administrador. 

Sección 7.13-Distrihución de ws Docum<ntos 

Los documentos serán distribuidos en la m•nera signíente;: 

a) El original de la póliza. tanto como la copia de la factura comerc'aJ: 
conocimient? de embarque, y uno de lo> manifiestos serán envJadoe a la Di: 
zeccióo. 

b) La primera copia de la pó11z• será enviada a la Dirección Gener•:. 
de Censos y Estadísticas. 

el !...:1 segunda C)pia de ta póilZ-\, una cDpia del conocimientr dz 
embarque y una C)pia del mamfiesto ,eráo retenidas por e!Admmtstocador, 

eh) La tercera copia de la pól1za será retenida pJr el exoortarlvr:, 
d) La cuar~a copia de Ja PÓliza será reten1aa por el -C0rreCo~ 

de Aduanas. 

Secc,ón 7.14-Exportae'<ones por Tierra 

Lo estipulado en e~te Títu~o se aplicará también a la exportació" te
rrestre, excepto. que la hqmdacwn, aprob.c,ón y pago de la pó!lza se r.a!á 
antes de la paruaa del vehteu!J que i!eve !os artículos fJera del paí,, 

TITULO 8 
Transbordo y Tránsito 

(Secciones 1.2 k; 2.6; y 2 8- C. de A.) 

CAPITULO! 

:-R.~XS2:.;.2.JO .)::; ARTÍCCLOS EX.TRAXJEROS CON 

Sección 8. 0-Definición 
DESTIXO AL EXTE!i:rOB.. 

Para los ef•ctos de este Capí:ulo transbordo e' el o••· 'e._, __ - .. 
articulas exh·an,,a .. o., ~"" ·-- ·- ~- '~ - --- _,_ --c.-. .:: 

- -- - - ---- ~ ·c.··--· ... c. v~o:v, ~ara ser transpJrtaCos .a~ e:t-

:::::,pi",.,_,··,.~~-P,:;.~c.·,•ro•' •• ,, t 
-....---~~ ·- - -'-··~---..~vi¡, Ut:~ .IJ!J.QJI..."lfte o 

a) Todoartf,.ulor.~., ..... ~-· ,: -
-~-- __ . _._ :------c._--~---- -¡-e .. :gr6iic.It:i:lJPaBp1rJavu3!::ui
... _ . .:;,., ..... .~.rc:~..rc u aerea, debe.ra declararse como tal en un }.lan~'fip;.,,..,.. -
separado. El or1gma! y de~ 12, .::"'·~::: ~"'" .::..::·.::. ·\-- .::: -- -0,m .. a ... 1A-- ~¡ 
"?"! .,__; __ ,... .. - - - -- ---- __ _._ .... c:.::o~v 1.~ -- ~ j.&::~o. 
~ __ ., =----...--c~cLt.d.Oas. 

h' ~ '\f •• ·,z.. . 
- -'-"- - ,_:::-::: ::::::~ ""-""~.::.úu:Ju e.J. la Iorma S!gU:ente~ 

l) :S. Q"rjQ';n~l ~:~?. '~ ~::~,_ _:: .. 

2) Ln1 cop:a plra. el due:C? del \"eh!cu·o Q:2e co!::ujJ les articio$. 

3) L .la copia ¡-ara el Goardalmacén 
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LA. GA.CE"I'A _ R'EP1:BLJCA DE HONDURAS. - TSGLCIGALP A .. D. C .. 26 DE JLLJO DE 1000 

&ecó.hn 8 2-Trans!Yrrdo Indireáo 
En caso de que el transbor?o :o se haga directamente de un vebícnlo 

a otro, se procederá en la fortna Siguiente: 
) Los proee-dimie~trs esta~!eeido~ en las Secciones 4.3- 4;4-4 5_ y 

4.6 de !ste Re-g'amento, ~erál'l aoli:~b!eE en c2s0 de eneontrar~e dJferene!as 
en !os Manifies~os y en su canee laCIO!'. 

b) Inmediatamente despué~ ce !a cancelaci~n del ).fanifies~. el dueño 
del vehículo que crndujo los artieu!o3 presentara al guardalm::~.ceo, u#n on
ginal y cuatro (4) copi•s de una póliu, según forma ~9 19A. Los articulos 
destinados al transbordo serán deelaradoa Pn p~:~zas se~oaradas, cuando se 
trate de entreg:;;s a d:ferentes vehículos. La P011Za s~era co~p2r:::da contra 
dicho Ya!::fi.,.s·o car:.ce'ad0, :; de e::tar cc:nfcrme, ~e;a firm"?a por et Guar
dalmacén. De beber d•ferencias, el dueño del_ vehícu o tendra q_ue pr:sentar 
una nueva póliza con las correcciones respecl!vas La sexta (6) ~op1a de la 
póliza será devuelta al dueño del vehículo que conduce !os artJculos, Y el 
original. y c.cpi.as re~tante~ ~erán retenidas pcr el Guardalmacén. 

e) El dueño del vehículo al cual se hará el transbordo, avisará al Guar
dalmacén cuándo se hará e 1 embarque, para que por medio C.el empieado que 
designe, Jo verifique y obtenga la cert•ficaciónde aquél, de que los artí,ulos 
están a bordo y que serán conducidos al exterior 

eh) Previo al zarpe el Contador Vista designado por el ~dministra· 
dor. liquidará la pó'iza de transbordo incluyendo ios serv1C10S p~estad~s por 
el Estado. Ei pago .o hará el dueño del veh'cu~o que conduz'a ,os artJculos 
al exterior. y se •,rerifica~á en la misrr·a forrra que s:. hace para pólizas de 
importaciórJ corriente 

d) La póliza será cistribuida de la manera s;guiente: 

1 original para 1a Dirección 

1 copia para el Administrador 

1 copia para el Guardalmacén 

1 copia para el dueño del vehículo que lleva los artículos 

1 copia para el dueño del vehículo que trae los artículos. 

&cción 8.3-Trambordo Directo 
Cuando el trambordo se haga directamente de un vehículo a otro, se 

seguirán los procedimientos establecidos en esta Sección. 

a) El Manifiesto de la carga que trae el vehículo del exterior serYirá 
¡¡ara solicitar a la Aduana reapectiva el permiso para transbGrdar. El trans· 
bordo se hará en pre;encia del emoleado aduanero designado al efecto, quien 
comprob•rá si la carga está de sonformidad con el Manifiesto. 

b) De haber diferencia, el dueño del vehículo que condujo los artículos 
estará obligado a cvmprobfir a satisfacción del Administrador, qoe estas 
diferencias no fueron hechas con intención de defraudar. En caso de no 
comprobar dichas diferenoia•, el dueño del vehículo quedará sujeto a una 
multa dentro de la 3" categoría, la que impond1 á el Administrador. 

e) T<rminado el transbordo, el original v dos (2) copias del Manifiesto 
serán firmadas y ferhg.doQ p::Jr el dueño del vehículo al cual fuHon transoor
dados. los artículos por el dueño del vehículo que los trajo, y pnr el empleado 
aduanero que intervi'1o. 

Sección 8.1,-Custodia de los Artículos 

Los artículos para transbordo, desde el momento de su llegada a la 
·zona aduanera, hasta su salida, quedarán bajo la autoridad y vigilancia de 
la Aduana y e; tarán sujetos al pago de los servicios prestados por el Estado. 

.Sección 8.5 · Cambio de Ruta de los Artículos 

Cuando haya de cambiarse la ruta de los artículos, par circunstancias 
no previstas en el lugar d@ embarQue, se permitirá la operación de trans
bordo, previa la enmienda del Manifiesto respectivo. 

SecC':ón 8.6-.'.!anifiesto de Salida 

Los artículos deberán declararse en el Manifiesto del vehículo que los 
conducirá al exterior. Antes de zarpar, tal Manifiesto deberá mostrarse a 
la autorid~d aduanera ccmpeten.te. 

Sección 8.7-Procedemünto Para Trámito de Artículos por Tierra 
En caso de transbordo de artículos para ser conduc!dos a! exterior. 

por la vía terrestre, se seguirá el procedimiento establecido en el Capítulo III 
de este Título. 

CAPITt"LO I': 

TRANSBORDO Y TR.l,_SITO DE ARTÍCULOS PARA SER REGISTRADOS 
EN OTRO PT:ESTO ADT:A!i!ERO 

Secci6n 8.21)-.Definici6n 
? ""':;:o • ...,., e~c ~.-..u;) u.~: E:~it: Vap¡t,.ho, transooro.o es el acto de transferir 

-artículos extranjeros de un vehieulo a atto parn tramp~rta!'~os y retirarlos 
e~ ~:~.; ;..:~s:.; s.:._z::e:.:. E:::.a. .:;::e:z-.:::6¡¡. ~e 1;mna excJUsívamente al ar ... 
tíeolo que llega y es transbordado por la vía aérea, en VE hícnlos autorizados. 

~-...-wtt ó.ZJ..- it'lan1_nesw 

~=-::: s:-:-·, _: ·-.: - _ ... ;_ ·:.·.-:;.:A-:-:: .: .:. :: 7":'. -. :.:-::. ·: :::.:. :-. .:-:~::..:..c. ... ~~ .:lUtcána.ose 

que serán transbordados al puesto aduanero d-onde se hará ei retiro. A !a 
_.!._d::~""·:;. ~~ :~--:::\...·-:- :::" :-.:::::¿:-:-:_-:.-. :·-~- ~ ' .: .:. . =-.__:_::¿~~.;;; 
a menos que é~te- weluya artieulos que serán transborda.c!os e-. rr.ás de un 
lu'!Sr. en cut"o t"a~o el?" .. ~""""!'?.-§" ""'="'! ?l ~:-:::::- :_;·:··::_'·:- ~.::...:.:. 
put:-5W aaua.nero. 

s~ 8-22-Entrega de A.rtír:>.dos a la. Custodw de la. Aduana 

L:>s artíeolos deberán entregar<Je a lacos!<Jdia de la Aduana, deaeae,. 
do con las disposiones de la Sec•ión 3.1 del Có:l1go de Aduanas. • 

Seccü,n 8.23-RequisitiJs Previos a la Entrega de Artículos T ransborri~J.doe 

En e<' da ~aso. s~ exigirá ~l Ce en.o de! avÍ~l'l, _antes de la entrega de q 
articules al vehiCulo aereo autorizado para el trans1to, p!esentar las i113true 
ciones del embarque del dueño ce los artículos, o del dueño del vehícuJo QUe 
tramportó Jos artieu'os a la Aduana de tránsito. 

Sección 8.21,-Entrega de los Artículos Recibidos en Tránsito 

El Guardalmacén entre~ará al dueño de1 ve!:fcuh la carga para 
la transporte a En destino. recogiend' una copia del Maniflesto debidame.,~ 
fi•mado por é3te, como comprobante del embarque. Dos (2) copias de dic!Jo 
Manifiesto se enviarán al Administrador de destino, por el primer COf1Eo 
Aun cuando se pueda deí=paehar un envi0 Pn 02rtes separadas a la AdiJana. 
de de&tíno, todo envio deberá ser transbotd' do y eondue\do dentro de diez (lO 
días hábiles, prorrogP b1es sób por fuerza mayor o ca~ o fortuito debidamerte 
comprobac!c. E::te períojo CJmerza.!'á a c::mtarse de la fecha de u~ 
de les artículos al puesto de transbordo. 

Sección 8 25-Entrega de Artículos a la Aduana de Destino 

Al entrega,. los articulas a ;~ Adua!la de destino, el dueño d~\ 'd'riÓT! 
Pntregará t~mb:é'l E:U c-jp··· de; ~Ian fif>~to, con la cual el empleado de la 
Adu~na de~tgrt.:.r~o VPrificará el '~"'fr1b::: d·' !os artícu'o~. Sí de la revisión 
re.:u taque tr-Co::: !os artíC'JICS fue~on entrP<?t1dos. f"l err~leado de la Adu:.r;a 
ñrmará la cr p1a d€'1 M~nn)e;¡_to que establece que reCitió los artícu]O$!, fte 
Jo devolvPrá al duf>ño del qv]Ón a: recibir por correo, las otras cooiasdef 
ManifiP.:to. Tarrbié11 SP dará avis0, a a Adut:.!l-' de transbordo, inmediata. 
mente deS:pués del recibo de lo:::. a:rtícu\o~. qu== fueron rec;bidos de confor. 
rnid<ld en ei pu::.sto d.:) destino. En c:;¡so rle Pntr~"gas incompleta~ se 'PJ'Oee. 
derá ce e.cuerdo coo !o e"tablecido en 'a Sección 3.3 del Código y Sección4.á 
dP. este RegL•mPr>to U'1a rie !a:; ccpias del ~faPitesto será firmada por-el 
empleado aduanPro. indicando que los artículos fueron recibidos, la cual será 
envtada a la Dirección. · 

Seccibn 8 26-DBh-po.cho de los Artículos en !a Aduana de Destino 

El vrocedimiento para el despacho o retiro de los artículos será el 
mismo estBblecido para las importaciones corrienteC~. 

Seccion 8.27-Distrtlmción del Manifiesto 

Los cinco 5) ejemplar•• del Manifiesto a que se refiere la Sección 8JI, 
se distribuirán de la manera siguiente: 

1 original enviado por el puesto aduanero de transbordo para k 
Direcclón 

1 copia para el Guardalmacén del puesto de transbordo 

1 copia para la nave aérea en tránsito 

1 copia para el Guard>lmacén del puesto de destino 

1 copÜ:t enviada a la Direrc;Ó'1 pn· el puesto de destino. 

Sección 8 . .1,1)-.Dejinición 

CAPITULO III 
ARTÍCuLOS EN TRÁNSITO 

Para los efectos de este Capítulo. se consideran como artículos en 
tránstto, por la vía terrestre, lns que ingresan al país con el objeto de-SI 
transportados a otro país a través del territorio Mcional. Se ex~ 
de esta di•posición Jos artículos en trá"sito por la vía aérea y marftimaiJI!! 
puede efectuarse cumplierdo los requisitos previsto• en otros Títu~G>
Reglamento. 

Seecó.ón 8 . .1,1- ManifiestiJ 

Todo artículo en t'ánsito que ingrese al territorio nacional por~lfl 
tem••tre, deberá ser declarado como tal en el Mamfiesto de Tránsito " 11 

ma 20A) del vehículo que Jos conduzca. 

Sección 8.1,2-Custodw de los Artículos 

Los artículos en tránsito quedarán bajo el control y vigilancia aduJIIII 
~e; de e! m~me~to de su H<gada al país. hasta su salida. no causarán ..., 
derecho o Irnpuesn y soiamer:te estarán sujetos a Jos servíeíos qoe plllSU 
el Estado y a 1as sancione~. 

~ 8 J,s-D,spacho de los A-rtículos 
a) Todo interesado present•rá al Administrador de la Ad11811&81 '! 

trada, para m spr?bación, un~ pól·za en un original y cuat~ (4) ~ 
(Forma 21A), solicitando el transito de los arrículos. Se hara !1111...
por todos los artículos •n tránsito Que conduzca cada vehiculo. 

l 
b1 Ante~ ae nenar ta pó:1za. el ero.l)leado aduanero eonfrtmbri.elt: 

fiesta contra Jos prcpics bu:~, s. ::..br:e"'-:!0 r f-Xa .. n~!la .. d" és:o~ en formase~ 

1 

Y~, Y 2. e:::c:.~,:,.rC Qu.~ !lli~ ouJtcs ce meño~. permitirá que se en~iotle 8 ji 
mfie9:t~. S1 _enc!;lentra bu1tos de más. v S€' eornDr(Jb~~P ~ sati~ ... 
• ~-·- ~'"- - · · - ·· a-no::~eut;;o-..,__ · ~ - -: ·"'"~·~ --~ ...... .._.._·¿u.i. t!HIJJUOtartO €1 DO CODS!g'D ,¡....O~~ 

1 mfiE>Sto. se perrmt1ra enmendarlo. Den') co:nprobarse ésto. el Ad~ 
!!!'!~~~~ ::::.::::- -·~.-'. ,~--:.:-: - . -----

1 

1 

1 

- ~ """'•'6V •• c.. 
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d •, Púbr EX.A~fL\TI ORDL"\ARIO:> ' · C ) p f Este! ¡ · 
Seaetaria de E ucaCIOn ICO 1 . Quinto Curso Día viernes lO de diciembre, !>,_a: Fun: e;.re; Lilia a M."d; 

! :\Iiércoles 1 o de diciembre. 
a las 8 a. m. Donaire. 

d s· 616) \roen las terna; qUe practicarán\ a las 9 a. m. )latemáticas (Aritmética Prác- Introducción a la Filosofía 
1
(ondttye el Acuer 0 

- .. 'los exámenes generales.. para optar . . _ Lica), Primer Curso ~A". Profe- (Cuarto Curso), Licenciados Ama. 
· Día .;emes 1~ de diciembre al título de Bachiller en Ciencias Estudios s"H: Proiesords >ores Ana Luisa de Tróchez. An- do H. l'iúñez, Dante C. Ramírez 

(~!añan•l y Le_tras. en el Instituto Central Ra:ae! valle. erto . epe a gel Fortín h. y Delia :\!ari.a :\ú- y Francisco Rodríguez. 
"B- de \ arones. de esta capital. Ar- Rema Y J · E.lmnndo ~folina. ñez. 

AJ11S ~J (! ~'!un: tículo 206. incLSO íb i del Código Dib"jo y }foilelado. 7 p. m., }fatemáticas (Aritmética Prácti- A las 
2 

p. m. 
Bae}l.), es:, uar.cheverrÍa v de E-ducación Púbhca: Profesores ~Lguel A. Cálix S .. c.a), Primer Curso --B--, Profeso- In?lés (Primer Curso "B':), 
f!:.J~~:. · ¡ Licen6a2os L~ Fe~Ipe J.í.endo- lrma de J.Joncada v José ~faría res Guiiiermino Turc1os Hernán Bachiller Osear Sussman, Pento 
.,_, 1 F ~. t~ R • '"· f Siha Y. - ¡·,a,·as Galo v .-\neel Fortm' · h. }fercantil Hilda Alonzo y Profe-

• ,_....:., I Curso "A" Com.). za d .. G~ "e·"'. e;J·es ;~~~,,~- der- - · " <or Guillenno Busti!lo R. 
,.,,_, l. da B.l , Sra. nan o . anas. erommo ::>an o· J"e;~es 2 de diciembre ]n.l" íS = d C· "' ' B hi-M. Yano Lan anco, . I Am d H ~;- F d . ' ··e-es e-=un o u~-OJ. ac 

V~~~A-=~ .J_ Valenzuela y Profesor ~La;~ .. · Ju~ 0 ·q:": Iu~ez1• ·, eReafnco
1 

a lru; 8 a. m. ller Osear Sussman, Profesores 
azc.,~.K< m:: • e.1a, an .\.leue -~epa. ae 1 ~ -.. · E •· ~ G ·11 B -

-11'-~ ...... Bustillo. Ese ·a Dant G R • E Socioloo-ía._ Educa.ciona1 Licen- " .. ücu · :L'"las Y lil ermo u::.-1ornnv orc1 . -- e . aml!·ez. u- · e '· . ·n :te< na. 
Caligrafía (l Curso ··A", Co- femiano Claros, Arturo Sa..,tÓs Y. 21::do Inés. A1or:5o Ttóch~.z. P~ofe- 1 tL.o 

. ) empezará a 1~ 10 a.m., Coronado Rrrera. Ramón Flores sor Agustm Aionzo y Licenciado . ..Usrebra (Tercer Curso}. Inge-
pe;~ Sergia de Pl~as- José¡G., ~amóp E Cruz. Jorge Fidei Ftdenco Leiva. mero~ Pío ~ené Suáre~. Bachill;r 

S. Pérez y Rosari& F&rtm. I~UIOJil· r Hodstl~!OPLob\oj yEGd U5ta\d·o Biolof..a EducacionaL 2 p. m., P(_:d;o GDarcJ~ e Ingemero Ruben 
"A." B n. -"'-\ara o, . ~ . mun o Pro!' ~ ·p Alb .... d Q _ s.ad X» ... nas onaue. 

Francés (III Curso 
1
- , ¡·a- Sánchez G. Juan P. Ordóñez Jfa.x . i· le:sdor..._;'.t-> .::. e C ~e¡·· al, ;fa-· , C 

hillerato) Profesora :\·arcema Guerra F Roberto Zapat' F t'l.m e \.. .. avez Y nso.na -~ - 1 Cas~e::lano r, uarto Curw), Li-
c '-• L R iz Yi ., a . '-e- ¡, 1 d 1' d G C . Bonilla, P,R;:W- .... aureano u JfaximiEa~o Yelásquez, Andrésj· ~ .. c:ncia os • erY:.2:::t o . anas, 
señora Elena de ~agastume. ! R. VaEaC.'2::-r.3, Rz.ú1 Bar:ier:t05, 1 VIernes 3 de diciembre. Glallet;no _ B~stillo R. Y Profeso-

Casteb (III Curso ·~B",\J. Edmundo López y, J.!arciano a las 8 a. m. ra Jesus Lcles Santos. 
n--•¡ Profesores Jesús Ldés 1·~lontoya; Doctor Joaqum Romero 1 . . P . ,, d E _a A las 2 p. m. 
""""" ' ¡ · \! P \! J. f Z' a B J · ecmca Y racuca e nsen n-'SantC8 ~.1atilde de zagmrre y - , - - . u~n . umoa . . ose . . p f ~ . , C • ¡ d E . 

Castellano (Segundo Curso), 
Licenciado Fernando G. Carias 
D0ctor .4...r:.gel R. Fortín y Profe
sora Jesús Cclés Santos . 

Inglés (TerCer Curso), Profe
sora Laura AguiJar. Bachiller Os
r.ar Sussman y Licenciado Gui
llermo Busti!lo R. 

Técnica General de Enseñanza 
(Cuarto Curso), Profesoras :\a
talia S. de Chávez. Consue1o de 
Escorcia y Jesús L"clés Santos. 

Alas7p.m. 
Saál Zdava Jiménez. ¡r Abarca, Rigoberto BoTjas, En- z~- r~; csore:s o~:su: o _e scor 

. rique Erazo Vicente Zavala R . L¡a, Lu.s Landa y :\ataha- S. de 
V e "A" B • ' o Ch' Castellano (I . urso "- , a-¡berto Lagos C/1.. José Hernández avez. 

dúlleratoL Licen_ciaO? Ferna~~o B., Jorge A. Palma, Fermín Chá- Educac1ón :\fusical, a las 2 
C.. Carias, Profesor M1gu;I A. ~a- vez. Fehpe S. J..Ioncada y Conrado p. m. señor Victoriano Dalla Ca
-varro y Licenciado Fedenco Lerra. Xapky; Ings. Sa!ustio Cervantes, nanea, Profesora Estela Irías V. 

Educación :\fustcal (Prime :r 
Curso '·A"'), Profesores Estela Dibujo Y :\fodelado (Primer 
~rías V., Héctor Gálvez y Lidia Curso ·'A"), Profesores Berta Co
}f. de Donaire. hndres, :lfiguel A. Cálix S. y Cé-

:.ar Franco. López I. 

Biología (IV Curro "B", Bachi- :\Iiguei A. La9os, Rubén Carí~s y señor Héctor GáJvez. 
llerato), P. Q. Federico Torres, D., Roberto Gáh•ez B., ü;rlos Ri-
Doctores Rafael Escorcia y Cons- vera C., Fedenco González, AI- Sábado 4 de díciembre, 
untine Mirinescu. f;edo '>!embreño, Robert~ Hie;- a las 8 a. m. 

Plásti IV C '·B" lmgs, Arturo Quesada, Juho Are- Artes Industriales, Profesores 
Artes cas. ( urso , valo F., R~ae! E. Tercero, Ro- Carlos Pedrosa, Estela Irías V Jo-

llach.), empezara a las lO a. m., berto Dommguez e lrma A. de ó M • Se! · 
""-ol J ¡· R. d F1 ¡ >< • ana va. u esora u 1a e ores, ng Fortín; Br. Armando Uclés G; 

Educación :\tiusicai (P r i m e r f 
Curso '·B"), Profesor Victoriano _ Dibujo Y Modelado (Primer 
Delia Cananea., Bachiller José Bus- '.....urso ''B'~), Profesores Rigobert() 
tillo y Profesora Lilia )f. de Do- Barrientos, lrma de Moneada y 
r aire. .-timan-do Ramos Gómez. 

Aritmética Práctica (Se!!Undo 
Curso), Ingeniero Pío Ren6 Suá
rez, Profes. Guillennino Turcios 
y David Coello h. 

Caligrafía (Segundo Curso), 
Profesoras Catalina Posas, Marta 
Isabel Valladares y Estela Irías V. 

Samuel Salgado y señor Aicides Doctores Angel D. Vargas, ~1anuel Filosofía e Historia de la Edu. 
Orellana. Yi!Ieda ~I-~ }ligud Bárcenas, Ju- cación, 2 p. m .. Licenciado Ama-

Imroduc. a las Finanzas (I\" lío C. Zeiaya V .• J.Jarcio Gómez rlo Xúñ~z, ~rofesorAgu_stín A~on
ünso "A", Comercio), Licencia- R: Martha Raudales ~A., R~berto zo y Licenciado Fedenco Le1Va. 

Artes Industriales (Tercer Cur
Principios de Educación (Ter- so), Profesores Carlos Pedrosa 

c-er Curso), Profesores Agustín ~?stóhal FiaHos T. y José Mari~ -
Alonzo, R. Gustavo González y ,ilva V. 

Manuel Antonio Padi!la · , Educación Musical (Cuarto dos Ramón Barahona Arturo San- Ohva, Angel R. Fortm, Lms Ce- Lunes 6 de dlClembre 
1os Vallejo v Ramó~ Flores Guz- rrato. ~Hgue1 ~- Hernánde;, An-
.mán • gel ~fatute Caruzales, Hernan Co-

Geometría (Cuarto Curso), Ba- ~u.rso), señ.?r Augustc Pinzón. Ba~ 
Organización y Administración chilleres Horacio Ocón. Abel y¡. c~1~ler lose BustJ.llo y Profesora 

. nales, Gmllermo E. Durón, Olga 
Derecho MercannJ !IV Curso Duarte, Sonia Raudales A., Cons

"'B .. , Com.), Licenciados Ramón tantino M1nnescu. Jfario Cerna, 
E. Crnz, Federico Leiva h v Jeró- :Mario Henríquez. Carlos Zepeda 
nirno Sandoval ~f · Turcíos, Astui Raudales y Luis 

F seo lar. a Ia.s 8 a m., Profesores l~acorta e Ingeniero Rubén Ca- Liha M. de Donaire 

Día viernes 17 de diciembre Felipe Lardizábal - Comuní-
(Tarde) quese. 

Icglé;; (1 Curso "B", Com ). 
P. M. Mario Landa Blanco Sra. 
María de Díaz Gómez ,. Toribio 
llustillo. ' 

GÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Manuel Antonio Padilia, Victoria 'ía.s Donaue. 
Zúniga L. y Cecrlia de Alonzo 

Hig1ene Escolar, a las 2 p. m., 
Doctor Roberto Ohva B. Profe
sores David Coel!o v Guillermino 
Turcios. • 

A las 7 p. m 

Caligrafía (Primer Curso '"A"), 
Profesoras Elvira :\·avarro Irma 
Ce :Yloncada y Estela Iría; V. 

:\-fartes 7 de diciembre 
Caligrafía (Primer Curso '"B"), 

Profesoras Sergia de Planas, Mar
Educación Fís1ca, S a. m , Te- ta Isabel Valladares y Catalina 

nientes Antonio Espinal, Xatalio Posas. 

Domh1go 12 de diCiembre 
alas8a.m. 

Agricultura (Primer e u r S o 
'·A"), Profesores César A. Rodri
guez, GuiUerm.ino Turcios G. }
Hernán Isaís Galo. · 

Agricultura (Primer e u r S "' 

"B"), Profesores César F. López,. 
Blanca de SedBa y Guil!ermino 
Turctos G. . 

Francés IIV Curso "B" B h ) tL.. __ ,_ , ac . , 
.l ~- ,..Laureaoo Ruiz, señora Ele- ' 
::=~e y Profesora }!ar-

Julio C. Palacios. Dubón ~ y Profesor Cuillermi.- Artes Industriales (Segundo 
no Turcíos G. (urso), Profesores Adán Funes A~icu1tura (Segundo Curso), 
~fATERIAS RETRASADAS Donaire, Carlos Pedrosa v José ~ngeruero AHredo ~furillo Galo, 

Acuerdo :'\" 618 ~~faría Silv·a V. - _wfesores Leonel Coello Mejía y 
r ......... n ..... _ Pnmero y Tercer Cursos . ~ésar Franco. López I 
.._....., (IV Curso "B" Co- T - D e d Dibujo y }fodelado (Tercer . 

lllerclo) Docto A e1 R F' • eguc,ga!pa, · ., 12 e no- Di.a martes 7 de dic1embre. C ) p f R Cast JI íT C ) p 
!.w=~dos ~ ngLobo. omF n, 1 Yiembre de 1954. a las 7 a. m - 1 urso ' ro esores igoberto Ba- r e ano ercer urso ' ro-
Dar! C. Carias. o y er- ( rnento~, J.Ii..guel A. Cáhx y señor jfesores Isabel de Weitnauer, An-

1 El Presidente "e la República In~lés <Primer Curso), Profe- 1 José .\rturo Guilién. j ~ruo Paz Casco y -Jesús Udés 

l!! ~ón para el Rogar, I, IL 1 ACUERDA: -or.; Alicia E. Arias, _Laura Agui-1 Dibujo y :llodelado (Cuarto rantos. 
(~) <i._~ de Bachiiierato 4 b l T Ex . d 1ar y Lcenwido Gmltermo Bus- \Curso). Profesores Jc.l:a 7,·., ·a-;, A las 2 p. m 
1'l ' mxesora.; Senna de 1 ·'-P'0 ar as. er;'as aroma o- t1!!o R. Cé,u A. Rodri•uez .- J -· ii,;~7' 
~ V'Jdoria Zúni~ Le\ T :_ !~"' r:-.!e 'rl:-act.cac.::." !-:~ :''~~Sa~ 1 ~ilva V 0 

¿ 05e- na Inglés (Primer Curso '"A"), 
~ dt" A.mador.-corn;níquese.- : l'lales de~ presente año lectivo Aritmética Práctica (Primer · Bachiller Osear Sussm.an, Profe-

ltn la la ··Escuela ~-onnal de Va- Curso). Profes Gmlle_rmino Tur- Sábado U de diciembre, :::or Francisco Pineda Guevua v 
G.UVEz. ¡Iones''. de esta CIUdad. nombra- ClOS G, Delia :\iaría ::\úñez y A . ..n- ' las 8 a ...... Lir""'('~':~"' e.,;::: .... :S_,:;i .... wJ 1\e.I--

~ s..:r-io de Estado en elj das por el Director de dicha Es- ~el F ortin h ' _ _ , . 1 r.a. 
~ ,, ·~ _de Educació" Pi'~::,,_ 0"'''. \ 1 CC. :\\- 'Botamca Zoo1o.,.;a e 
~- ¡ . 1 Química ~linera! !Tercer Cu:- H'2".;'-"':;- P:.:::c· Curso ··Á ,~-B , C1enc1as .\aturales (Se2llndo 

. -.e' 1!ATERIAS RETRASADAS P '.. ~ · \ 1 corta 1 hill , ._ • · , a-¡r ) p f ,; ~o " /11J:ia C. Palacios -J . .:.;;:.e, __ ~c¡ - ei u a_ ·¡t. eres :l.ngel Fortín h .. ~am!<>l ~..-urso ', ro esor:.:: -~:!:::: _;; .t2· 

1 

Cuarto Curso 1 Doctores LlSa!ldro Flores F1alios 1 r: ~ ~- - ..... , .... 

1 

.. v:;,, ..... u::.luUat .V!aves y David 
- T" • • - :.-~. !m~s. - ~--~ ..... - .--u.LUdllOO .na- Coello. . 

t -----~·-="' ... ue U!Clem.ore. 1 

"""' --:.::'-IV:\" 611 a las 7 a. m. J.lo-,1-.-_, 'To~~-- r - ' ~- - L \\ 1) • - z 1 • ¡' Química :\Iineral íTercer Cnr 
Tep . . , " , .., _ ~ 1, :·- - - - . 1 .uot.::.r..~ca. oo og¡a e -~ " , - .. · · · · _: • 
~-Y~- De") 1 1 l ll!ero P10 Rene ;::,u¿rez, nadnle:-,r:·~·-~ .. P'~-,- 0 ' .. -.,--::: - • ---~-~ .. ~v ... ~ E!a-

:.; tJe 1954. · -- ue no-- 1 ~asteLano. Profes. Ines A.on.su .::.~. - ,.... ~ ..... 1 ,. , l oo-1. h Cris· :1- 1 1 Jo.5. Bschiller Abe} Yi1Iacorta v 
hn_~-·-~-. 1'..-np"h-.,. ,r~~·· ,, .:------"-l-- _·-'----- u_,_ct o~ ... o .. .:... .. -.to a-.n ... ,.~ ... - r.J _. _ ~--
t:..! r ....... -- .. ·¡!.én Car!a.s Do:r.z..:e. J.-. ..:;:.s -~ ,- ~...,..,~_..,_ ~-=- -- ' ,, ___ . ...,:,_ 

-~ - -: -:... !.el. Í'i.epública J~us L c!és Sa!:.tos-. 
~·- ..... _2.,.,nc•n·o.;: ¿,. ). ,:; .. ,..,_ .... ~Y' P-0 -'.o. 1 - ~ 5-:.s:..o.:t-s 1 Segundo r "'t..:.d.:os Sociales 1 Cuarto Cur-

• 1" ·-¡~ -~-~"' T .:::-v'-_ .......... c..-G. rH'ro.mberesores ~o~"i.~:-:g".:-;..0 \~a~I-3;;~;<:.~ L~-; : -~ _ ?:o:-::s-o:cs ~1ar!~ de la' ::o). ?rofesores Hnmberto Zepeda: 
L.i~ ia ~ - ~U! .. ermo - ..IrClOs - u,.., . rt~ · R ' p d :v · _, -- - \ · ~ -~ b"' ... .,. de Portillo fle:r::2. J. Edmu.ndo ~!olir!.a '"Lo !l ... ,.,.,.ol:ios .. - delista de pro- Zeoeda. Rei."la '" Lon~:co \1da • ., __ ::.. L- ~: 1.::e a; .. a.,:..e-~ . ...::::o- - ~----~: -:.--~~:-~. :--~-o 

:-o~. fiUe ella se ·for- .~Ira- ~ LO P2.mlla. -~'"'--=.e. •-=- x ~-:::o Y~da: 3ece~:a.. -
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6 LA GACETA _ REPUBLICA DE HONDURAS. - TEG"!;CIGALP A, D. C., 26 DE J1oUO DE 1960 
. 1 1 : 

• _ .. _! &-tudios -Sociales 1 Tercer Cur- j Estructura;: Incletermina~. Y .. ~mG Alfredo ~las~ y Profe5or ~ ~ ~logía ycr :\b:.eral,ogía_ I!l In.. 
A ]a5 

7 
p. m. _ ¡~o•. Profes<~res Longino Yidal Be-!Inger.iet05: G~!!ermo Inestroz.aP_ Arturo Qo;:sOOa.~ ·~· ,. _ ~~~eros Jo~ee :\lartinez_ ~-

:\foral T Ll'hanidad tPI"Im"'..I ~.erra. Cat2.!ina Yarela ~ H,m::!berto [ Robl-rto Dommguez .\.. y Profesor Geo!:!et:..a .\!22.b.~ca. ~L Lge-
1 

>G_o E. D_:;ron ) Profesor ~ 
Curso _A;.,,_ Profesores Mignel ¡Zepeda Reina. • j Rafael Callejas h. nieros Gmllermo lnestroza P .. ]u-. ftn·era Cáct"res. _ 
A. Cálix 5_ Cristóbal Fjallos f""' Inglés 1 Cuarto Curso 1. Baclú·. Administración de Oh=. Y. In· !io A. fasquelleooy Profesor Sa. J; &tructur~;}\. logenier0s !lo. 
ra: '\'" Gci!Jerm!!!O TurCl~. ,.:::r 05.car Sn::..;.man_ Profesor To- ¡ gemero~ _Arturo Que5ada. Ü5car hno A}fredo )fass._. ! r..erto ~omm:::uez A .. Carlos Ri.. 

Éducación )1lliica1 !Sepm~olnbio Bustil:o y l:!cenciado Gui- 1 Zúni.ga \ásqu~ ) Proft-5or Fer- _lngl~. _{Traducclo:)- L Inge-l~e,ra Cácer~ y Profesor 1~ S. 
Curso). Profesores L-tela Inas \-l Jk·nno Bustrllo Rema. j -;ando C. Garc!a _ .-.eros Gu1l_Iermo In~lroz.a P .. Ed- j L-1lo_a. _ 
T orib!o BustiHo y Lilia .\l de j 1 Ecoromía Po linea. \ _ Ingenie- mound 'fl:iebaud y Prof~or Ra- ¡ D1b_uJO de ~onslrucción_ lil, 
Donaire. 1 Por la tarde l~os Rafael :.\lanzanares. Arturo fael_ C~IIej~s h. . i h,gen:e-ros Ram1ro Zúniga H 

Artes Industriales j Cuarto Cur- Educación Física ¡Ira Edad.l Quesada y Profesor Roberto Are- D1b~JO Lmeal y a ~Ian? L:_,!)re. L ¡ ~ ranc1.sCo -~- ~Iaradia~ y ;:; 
:? 1, Pr~feH)res Leonel ~ll_o ).1~: 2 p. m. l. Profesor Leonel Coello 1 Hano Bomlla_ ~ ,., lr.gem;r~~ Alf:;_do :Ier:.:Jreno. ?:'=·

1
.1L:W; -:1fr~ao ~lembreño. 

Jla. Adan Funes Donaire: Jose¡Jiejia. Teniente Antonio Espinal! ~1-\TERIAS RETR.-\:,ADA~ rar Zumga \a:::qu~z .' Profe:::or 
1 

.-\b~tecmnento de A~2$ rr 
~!aria Silm Y. ..- Profesor Cristóbal Fial!o5 T .\'~"i!!':"'ética P:ráeic~ y '\1erca-r- R::r·nir? Z5"':ga H:1e:e. . j I::.3e¡:1eros Artu;o QueSada: fi 

] 3 d d. · b Educación Física ¡·)da Edad ltd. L ln2"emeros GmJiermo Ines- -\gnmensura. Legal. IL l!"'genre-¡nor..nd Tiuebao.1a v Prof~r L. 
Lune' e JCJem re. . - . p ·s h' • f d '1 . - • . o_ 'll J ¡· • F - ~ l'll . '"' · a las 3 a m. ·¡ 1 p. m. l. Profesor Guillermino croza ., a mo _.,J re o .\ ass y 1U~ _..,_ntoruo ~m a. u 10 .'"\.. a.s-

1 

~- oa , 
· 1 urcws G .. Teruente Antoruo Es- Profesor Carl?s Rivera Cá~eres. ·:¡uel!~ y Pro.1esor Fernando C.., :\Iampostena I ~onmgón !r. 

Estudws Sociales 1 Pnmer Cur-. D:!!al y Profesor Leonel Coeilo Tngonometna Rect y Es.1. L Ga:-:1a _ . _ 1 ~rgenu:ros LUis ;.:,_ llloa. Jubo A. 
.:oo ··B"'). Profesores Longino \· !-¡' Eduéación Física ( 3ra. Edad. Ingenieros Arturo Quesada Sabino DibUJO !opografico .. II. Ing:-¡ fasquel!e y Profesor Gulllel'!lO 
Oal Becerra. A.mparo de Portillo 4 P- ro 1 • Profesor Cristohál Fia- Alfredo .J..Iass y Profesor ~farco rneros Sahmo Alfredo J.Iass. Gui- 1 Ir:estroza P 
• Josefa Ve1ásquez. :lo~. J.!a~-~r Raúl Galo Soto v Pro· Tuho Car .. ales. ~ ermo 1ne:::troz~ P.). Profesor Al-¡ r E1ectncidad y sus Aplicacion~ 

Física jTercer Curso~- Doctor fesor G~1llermino Turcros · -\lgebra Elemental y Supenor. 11 .redo J..I:mbreno... 1 I.~.I. Ingenieros Roberto Donñn. 
Rafael Escorcía H., Ingemeros Pio • h1gemeros Sabino Alfredo ~las::. :\1ecámca Anahtica. IIL Inge- 1 guez A • Arturo Quesada v Pro!e-
René Suárez :.\Iendoza y Rubén Examenes en la Escuela de Aph- Fedenco e González V Profesor n:;:eros Julio A. Fasquelle. Carlos\ '-'Jr T!bt:rC!O Calderón e: 
Carías Donaire. 1 caclón «Repúblzca O del ._;,_dlermo Inestroza P . R_i.,.era Cáceres y Profesor Raúl 1 D1b1.:JO Arqu:tf:ctónlco 1\". lr-

Quimica !Cuarto Cur"'?) LrctD· Croguay" Fí:'=Ica 1Jlec .. Hrdr. y Calor), Ca!lej~s Z. T. 'r • :geniero::: Alfredo_:\lembre'fío Fran. 
c1ado Lms Landa. Bachiller .-\belj I:..c\c·· 16 de d'cJr""~bre L Ir~en~ero:o Sabn:.o .\]fredo ::\la::s. Reslste:ocra de }!at. 1\. :!'lge:::.rc. e ~co A ~.Iaramaga v Profeso .. 
-.• !~aco:-u: :• Dvc:.vc :\ligue! Bár- i 1 Gl iJlprrnn Tnp.::t....oza P ,. P;c/e.:;or , 'J"' C:..~~\,:-r::~o I!:~:::roL.:. ? .. J ... lw' n~cc..r Z-'•·é \ ..::.su-.~e¿- , 
:~"2::: .. ~ . , 

1 

:-.. r:~er ~raoo. _Pror';sores Yor·¡A.rturo Que~ada A Fasqm·lle y Profesor Luis "J. H stona Ce ;;. -~rq_mtectw:a. 
E,t~?IOs ::,ocJales 1Pnn:_er _Cur· ~-no _Garc!~. Juha Zt.n~ga L y D1bu1~ Lmeal y a J.iano Llbre. Llloa. ) lll; Irgemeros FrancJsco A. ~Ia-

!:.0 ""A 1_-, Profesores Od1h C1sne~, He_:nan l::aJas Galo I. Ir.egnr:ros Alfredo :\1embreño, Topografia Superior v Ast. ¡re: maga. J.Iano :"'-· \'alenzuela 
1 

ros. Gulltermmo T urc10s y Cruz,~ :::,egund~ Curso. ,?:o~ eso res .Po;- Osear Zun:ga_ \' ásquez y Profe- Prác .. Ili. lngemeros José ·Augus-~ ?roft"so! F err.ando ~1~eda [gane 
Pa!ac.os. in.o Garc1a, ~uha Zumga L.) Ce- ::.or Ramrro Zumga Huete. to Padllla Y .. Julio A Fa::quel1c y D1b::.Jo Arqu:tec~omco. IIL In-

.\_ 1 _ 2 ~ar A. Rodnguez. Topografía e H1drografía. IL Profesor Raúl Callela, z · ~emeros 11atH) :\ Ya1enzue1a. 
. a::. p. m. Tercer Grado. Profesores Por- \r¡of"!Lt::o::: .\Eredo :J.Iembreño F~- e p - • !\" r rancr,co A J.Iara.diaoa V Pro-

,, G • J ¡· z· L 1 • e G , · ~ ar:retcras ,- avuPentacwn . ¡ f d e •• ce .:\\ IBotánica. Zoo!oúa e .. no arcla. u Ia unrga. . Y¡oénco onzalez V Profesor :,a. l . s·b. Alf d ~r esor ernan o Prneda (aarte 
H1gwnel. Tercer Curso. Badl11Ier César Frsncisco López. ¡Lno Alfredo J.Ias~. 1-ns:enSJerlo~l! a mpo •

1 
re 0G -:

1
a
1
»s. Dibujo .\rquitectónico Jv in-

(J l B e G d P f , - p ¡· Ce • D . u1s . oa v ro esor m er- . F · . · r ando ú. Profesor David Coe- uarto ra o. ro e::.ores or 1· ometna escnptna, IL In- _ I ~ p gemeros ernando Pmeda 'Ggart:t. 
llo h v Doctor Alberto Guzmán. J;o García. J_uha Zún1ga L Y RI- '¡·t-emeros Ruhén Clare Vega, José n.o P.estroza \1ano A. Valenzuela y Profesor 

CC .. ~~- ! Biolo~ía Genera]). g0ber:o Barnentos. . Augusto Pad¡Jia y Profesor E.d- Hidraúlica, IIL Ingenieros Lurs r rancisco A :\Jaradiaga.-Comn-
Cuarto Curso. Bachiller Guillermo Qmnto Grado, Profesores Porfi- mouncl Thtebaud S. Clloa. Arturo Quesada y Profe- níquese 
(h-iedo. Doctor Rafael Escorcia H. 1io García, Julia Zúniga L. y Edrl- física ( Opt., Acus. Eléct y o:;or T1burcío Calderón C. Gú:nz 
y Profesor Cristóbal Mayes h. herto Cardona. .:\f..:tg.), Ingenieros Sabino Alfre- Ferrocarriles~ IV, Ingenieros Ju. El Sec!etatio de Estad& en t} 

Sex!o Grado, Profesores Porfi- C:o Mass. Guillermo Inestroza P. l~o A. Fasquel1e, Roberto Domín-, Despacho de Educación PUb~ 
A }as 

7 
p. m. rio Garcia. JuJia Zúniga L. Y J.fi. v Profesor Roberto Domín!mez A guez A. y Profesor Roberto Pt- por la Iev. 

P.s1cología Educath·a (Cuarto guel A. Cálix Solís. - Co~unl· · :\fecánica Analítica, II, I~genie~ neda R. - Julio C. PaitJdln. 
CursoJ, Licenciado Alba A. de quese. ros Federico C González Sabin.J 
Quesada. Profesores Juan E1mo GÁLVEZ. Alfredo Mass y Profesor Raúl Ca-
Caleas } Yíctor \!. Donaire. El Secretario de Estado en el lleja;; Z. . A V J S Q S 

Despacho de Educación Pública, Cálculo D1ferencial e lnt., 11. 
Martes 14 de diciembre por la ley, Ingemeros Guiller:no Instroza P.. \ 

a las 8 a. ro. Julio C. Palacios. fed~nco C. Gonzalez Y Profesor B E M: ATE S tamento. a !a ver de la S!fiorlll 
Sabmo Alf:edo ~ass. _ ~ . - Celia& Rivera Zóolg.\. Este &1-

~C \~S. ~Geología Y :.\fmera- A. cuerdo xn 619 EXA~IL\ES ORDL\ARIO:, 
1 

E, infrascrito, Secretario del J tlz 1 mueble ttJé valorado por el Peri&O 
;ogla). )t-r. C_:¡rso .. Ingemero Al·¡· Tegl!cigalpa. D. C. 13 de no- Antmética Práctica y Mercan- l!tdo 19 rte Letra" de lo Civil, del n:Hnbrado al efeeto. en la oant.ldld: 
~redo ..\1embreno. L!ce~c!ado Lm,;; \!embre de 1954 •IL I Ingemeros Sabino Alfredo j departame~t:o de FrJnefseo Mora.-! de c'ncc.enta Y se.s mh doscleekf 
1-anda v Doctor Fedenco Torre.:: _ · • las~ Gmlle I t .p \ z.án, a.l puollco en gener~1 y para\ trf:lnta e 1em CÍDCGai-

Físlca 1 Cuarto Cur.::o \ Do,-.to.... El Presrdente de 1a Repúbl-ica '¡ ~ ¡"· L'- lrmoR nf'S reo:a -. : 1 :os efectos de ley haee saber· oue i y n Id Plr&S, coo 
, r_ ~J"- • 1 ro esor ar o.s nera acere" ' · · 1 ta. centavos e lemoiras, par:l«D 

.:\afael L5Corcla H. Doctora Kri- ACCERN.: • ~· en aud1encia de2 d!a. J:leves \"8ID- m proi. . b f i cantr 
:~lil~a D,hJl~ e Ingeniero Rubén _;.yrob.J.r las Ternas E"\.ammado- ,..., ~eo~:~1~ Dgcnptna_ IL I~ge·l tlccho de jeho e'lt"~r:te Ce] eo-:dad de 1~~-~ira.:c~~t:;:::s;ecstas. 
lan2.s Do!'.~: re- • 1¿$. que vract1carán las prueba.:: 2···>~~~ l\-::>en are \ ega. Ü:::car rriente afio, a l&s nueve de la r.ue es en Ó"'-r''e l seo: _.~_ ... ..,..!~ 

· - un,oa ·asquez y Prof ·o Ed fi 1 l "' "'~ ' a. .uOJu ... \.101 
Castellano ¡ Pnmer Curs-o ··A"). f:?ales en la F ac'!l_tad de Clen:las mo~~d Thiebaud - e:. r . m: a~a, y de o e ()Ca, q le ocupa Zánlg& Rivera, a la; señoras: Ft» 

Proff'Sores Víctor F. Ardón. Lo'1- J t:ncas y :\Iatemahca.s de la lni~ . ~ e uzga o, se rema.talrá en pó- cisca. Rosa D y Eorfqaeta. GIM! 
!!!no y 1dal Becerra , Je.::ú· t·cl'· \ers1dacl de- Honduras durante el Algebra Elemental y Superior. b lea subuta el Jnmueb ~ qae se v. de Lázuuz Se a.::lvJertealpl-
;antos. · · - ~ e5- presente año lectivo, nombrados l. I_ngenieros Art~ro Quesada. Fe- ~eseribe de la manera s1gU1ente: b fc.:l, que por trata.rsa de primen 

por el Decano de dicha F acuitad a.er_lco C. Gonzalez y Profesor , Una. ca.sa. c~~!truida. de eemento- ic1taciéo, no se adml~Jráo JlCll*ll 
Cast<?llaPO 1 Primer (uro:;o .. B.,..', en la :orma ::6.g:...iente: Cmllermo Inestroza P. ! t.rti:a.do y ladrillO rafón, compues':ia! ~as que no cubra.o ..as doJS W---

Profe:5=or Concepc1Ón Eche-Hr.r:.:.:.. :\1:\.TERIAS RETRA.SADAS ¡ To~ografía e Hldrogafía, II, ¡ ie dos piSOS; consta. el primero de J psrtes del avalño.-Tegndill,.; 
Bachiller Humberto .A .. h-arado F . . . • l11g~meros Alfredo :.\femhreño, Fe- un porchE', uo garage, una sala. 1 D. c., 19 de JOlJo de 1~ 
y Profesor Angel Fortín h. 1 ~lampostena y Honmgon. IV, denco C. González y Profesor Sa- comedor, u ca cocin& y un cu~rto 

1 ., ¡ lngen~ero~, Roberto Pmeda R .. \ ~mo Alfredo \-fas~· para la servtdurobre~ ' e' se"undo, HEC"!'O'E: C1tn 1.~ 
A .as - ~ m l L..Jb ~. Lhoa v Profesor Gu1!Ier·¡ Geom t - e~- . • .. ~, 

1 1 
ie tres recámaras, un hall, slrvien- Srio. - · e na. .Je(;Cion .'1. n- .1 d 

P::-!colo!!ía General 1 Tercer Cur-1 mo Inestroza P. ~cmeros Carlos Rivera Cá~res o edtecbo una terrazadeeemento Del5 al2i 1. 60. 
!;O). Prof~sort>S Gui!le-.,.rn!!"o T .. r. E~tructuras. 1V 1!"1Q"E"nifro:: C:.:.l-¡ !{0 _Ln:o Domínguez A v Profe: ~rn:l 0 Y ccn te dos sus senicw. ------------:::::::. 

·-d • ,.. ,- (11 0 1 -+ p ·R L. p c.,. ._ · · · c..~e agua luz v sanitarios ea 4:l _ c1os .. "'\1 a ."\mitre v 'f'tor _1 erm ne-s.roza . o:xr!o :- ,.or _aD • .r.o Alfredo )la:ss. 1 it &d ~ 
1 

ba 'd mi El ln!us"'rito AdPli.Jllstirldar.. 
j), ona•.•e. . 1 :leda R Y Profesor Lu.Js .;; llloa ) C so ar s o o en e rno eno . , - ... • - r- ¡¡ 

..... 7eorn,.tr!.a. -"·"•"•"':e· -,, ",o," T T d • p , - e>~n"AB ae Cort•· por 1.1. ~ , - . . .. ~:.: :::a o u.e Almtra, en esta c:udad 1 '-"Q ~ =- -" 
A fas í p. m E.\A.\11.\ES ORDIXARIOS J gemer.os Sabino Alfredo lfass Ro- q:ne !!!.i1e y h!!:lta· A • \'y~~ >f!:::: S.1n Pedro S::.'a depar~IIle!l~: 

, , ·J,_ --!. -~ • ~).v:t-;:,.u. J_ .. ue:s::r.e:.:csaprcx:::r.a:a::r.ente ccr.. ·...::c!tes, a. p!b.~con.lce.s&ber"~ 
~ ,¡ ::--"- ;_, ... :.~'-~..:. - . '- :.(J:.~.v: ,:, l.--L.3.cc-,., \.¡·-oA .. i-a.squeHe. ptopteda.ddedonJoséLi.noZtJ.~iga, 'le conformidad con los~ 

Curso t. Proft"sores ~Ia.nut"] -\nto- ¡ lngemeros ,G~HHermo Inestroz.a P.. F í 5 ;. e a : Ü;H. \cú.:: n· al Sur 1gual d;::rens:én aprcx ::D..1- lO ll y 12 del Ce JJgJ de ~ - p. a·¡¡ \- · z· L R-fael Col• .o- ¡, - p , _ Ed . - -. -.ec. • ____ _. .. 
:'lo a.· a. rctorla -!..:''';::;. "· • ~ -t",-::- ··· ~ ro.t",.Qr ·¡':\lagn •. IL In!!emerosArturo Que- 1ameote, con r~stc de •a propiedad m!ent.os Agra.nos, ae rema--· 
,. Cectha de- Alonzo. lhloun_d ~~Iebaud. ~.:ida. Julw A~ fa_..::auelle "" Prnf,... je Celtna Zónio R!ve"! ~~ ': p!ibheas:lba<st! !!n lcted~ ........... 

lrrl!!acwn \,en ,. ()k-A. ~~ p ' - ' Cl bi d .... el ~ 
• .,. • ~ -· ~~~ ....... ...,,_ ... v uvwu1uut::"Z A \c...at se oesmemt>r& !~tracción que 1 oa ona1, n ca o -=- ._..._. ' : ~ - ::-::. -··:-~- ---··¡• · H•l:'~II!COS t\o~rto Pintda R .. ¡ , ~ · · ~ d be· 1 E 1: .,. ... • .:~. ~a.':la "El Z:¡.poa:·'. juilSll'-

w ··A'). Prof~rt; _Porfuio ~ar- Arturo 9'!.l~!!d:;. ....- Pro:t",.Or EC. - Tng:oPorr:etr~2.. ~ec":: .._. E:'=f T_ ~- :~~-r~~en~oel~~¡P-~Pl~-aadl -J.c, ~epa.rb&!Den;o oe Qol5ii- ~ 
., 1 , ,_, ~ ~·- , \ • ¡·--~,··~v::- "-'H!V::- nnera Lacer""' J ~ ga. Y ¡ ~..1• .-

'1: :- .-:-¡- · \-' - - ·-~Cá-:·1" ¡~ ...._.c.vD.:::.uu._ d P . G..illlermo Inestroza p _ p · 1~-- Oeste, !!!.ejla.:Jdo ea~·e, c.co prop1e-l área de terreno de rete~ ¿j-' 
.t~navl\a . cuo' rseno e uente' · . " rot'- - . _ , - , . ~- -·- •' .. 

_ --·'-'-'·•:::- .~.v o.lt:" u1t. 1~nllJtt" :. - -- , ----~,-........ <.:::>uv.:.a_· r -·¡ ~~· ~ -··~ ~ ........ :::-. 1 j~ -G~a~r~f~ ~~J~~. ~~!~~~~;;~~~!~-~eh~·~:;~:; cu:d:"~o -f 
a las 3 a. m. :B.o~~. D_.?~Ú:gu~ A. : Pro fe- ~c11!o Drfe-rene1al e lnt. l1 ~~s ~ -::~:::.:s . _::::: ~ •. ~--=:: :::::.~-::::.~: _:::. :::!.:-".::='-, .::. : .!.!:. et~!l! _:. 

. · -:._ ' _ . . 1 - .~ - --·--:.-v .... c:::..,rv¿,a r .. ,s.prox~madsmente·, y e. dom!oio 
1 
~nta J tres varas cu~ ~ 

UtDUJO Y .\IOOdado 'Se~ .. mdo' :\lca.":l!~nllado ,:,.a_'lltano. \. In- Üsca_r Zumga \ a.~t"Z y Proft-- ¡e er>~"~""'~P-t ..... ~~- ~- "·- ~ _ '-.--. ,; :·: =.:. ~~.: ___ :-:: Y:i:::.. •, ! flll 
C...:r.::c' Pr-,t,....;;....,y..,~ p""_._ ~~-- ::"'"- --~ ,' .. -~-:.o. 1-'-0J., .r~t~~3u-;.~343:'de-lT~~~il-1lrfica1o CO!!:Oterrenode¡di;, 
ur~. J.rma ae ~Hone2.da Y Bach!-:H.oberto Pmeda R. Y Proft'$Or Ar-1, Fi,;:ica ,)fec_ Hid_ y Ca!or•~ L del ~"G de 1"& p"'f'";'•~~~ : .. e·uto ~~ t-·~"':::"" ";1..,_~~~--
ll J . '- G ·¡¡· . · ., .. ~ ().,~ ... ~... ri J s1 ~- • er ose ·''·:uo m t"'"" " - ......-.<..e! e"::-. ·.a.:,¡eo....e ) ~erca.ntl., d.e eate depu-, a.oCCion &g coa. e~ _:;.. 
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LA. GACETA- R~t."BLICA DE HO~'Dl.'"P .. AS. -T'EGL'{~!G~A. D. C., 26 DE JCLIO DE 1960 1 

1 ma. re 't'e1r.{gme:e dei. Tom.o 34 d~ P..eg<..st:ro~d~pa.ra.m~o·o ee F:-anchco ~o:a. Ílq_ue se n.2ooe en 10 conducente. aeompz.ü~n. pan. disUnguu·. pin~ 
blll! del~~· ::;;lrA-'"- ~i::1: ;.::C...cz.do :::, :·n. !o:e can nt::!!!e?ol zán, al pdb'ieo eo gene.ra.l y pa.n os d~!t.á!l doeumer.t,g de .ey y er uuas _;:smaltes· {.inturas de esma1 .. 
¡idÓI (L __ OCJ ·en .. nct-.de \.nt~¡b:es del fractoz:.am¡ento de l1!l. te-llos efeetos de ~ey, h!\ce uber: que ela.é.-TegueiR'&lpa D. C., 19 d.f. t~- po •os pa.ra. Cora.r y p:a.tea.-~ 
¡er11IIIO na. lid~~ seffora Cáoduia rreno ubicado en el Bam.o "La 1 e: la a.ud,et.c!a 'le~ cía nerne.i ctt-a- jntlo de 19~.-Damel Cuco L. ·¡laca, pirc~illna; J:qo;do para. dorar: 
~ OficfDa. :'í.o ¿~este. (eetrdF· Leona", de es:_:a e1.:1dad, compren-! emoe~e de ag~to Ce~ corriente año. Lo que se pone en conocin:.iento de' laeatado esmer1l pa.ra. .-idrios: pte: .. 
11~3 :!:uo. '1 eitá lirult.ad(l, wdo dentro _o.e los siguientes li- a las nueve de :a rnaiia.ra., y en e. púb:1co para los ffee~s de Jer.- tura para dorar y platear; tintes; 
ñD Y 1\~ pase6i6o de ArcadiO mi tes genera.J.es: al Xorte, propie- loeai qne oeopa este Jauta ':lo, se TegaefgalJ:a, D. C., 19 de julio dE bamfceF: reJJeDJ.dores; ae&b&dos p&-
,..~ &l al Sur, oon •a de M:~¡,rdJ- dad de Ga.spar Matamoros y Al- rexatará eo piÍbliea snb&lta el io- 1960. ra madera; pinturas a1 agua !da; 
~z; 11 r.st;e. coo propiedad t:"edo cru::tero; al Sur, prop1edad mueble q'le se Oescrfbe de 1& mane- albayalde: lechada; ~ecanlies; aceí-
.- El G611le:J! 1 al Oeste, C'1D c.r.e Antoruo Lagos Ga.ra.y y her- ra slguteotr: "Un sola.r s tua.do en AlgeatiDa M. 4e Chávez. tes para pinturu; comDaesto. p&r& 

:::. de .Ercmo Sabl!J6n 1 ca- manos Y propiedad de Concepció!l al b&rrto • La Hoya.'' de esta cmdad, 26 J. 60. vetear: pfgment~: preservativos pa-
real que condcee a la alde; Campos. medi8.ndo por ambos rum- que tiene las s·gufen~~ s d;meml:;.. ra maderas: protl.r:ctos antt~corrc-

18 ~la. de ra. mismtt jarfsdk- bos, calle "La Leona"; al Este, pro. tles Y imites: Al Pon e tP, vefn- sfvcs; removedores de pintura: ma~ 
~~e SJD rearo Sub. 'E\ \t>te- ;1~ F. edad de hereder_os de AleJandro '1.emco varu, cJn eallf'J o privad<'; La. infrsse!ita, Jefe de la Sf c!tón ted&les en generAl Plt:& pintores; 
terJ1!BOr~l delerlto, no se er- P. Banegas. mediando la misma a.l Sur. diec1()(:ho val'&& eon propia. de Pat<antres Y Mareas de Fábr:lea cara para pisos; pullmen1ics para. 
~ & miS M. t.Ua.t~ntt.,. etnec calle de "La Leona", y a1 ~ste, da"~ q1le f,l~rle R""ynal1c Oque'i B-Js- de¡en.c.ient.e de la. Seeretuia. d¿ piS<s: pulimentO! para mueb'>rs: y 
·-IómetrOi del ~a.t. en lfnu Y a prop1edad de Antorueta Bustillo de tlllO h1y ce Roberto Díaz; a.! Onen- Economía 'i H&eien~a. hace sater orep:uacJones para Jfmpiar y otti
~J ¡:K e 5 tneUO& del f.erroea rri Durón. El lote número tres se in~ te, tremta varas, con propiedad de que con fecba 19 de julio del &fio ta.r manchas; y la eutJ. se ap\iea. 
~ estmdo aetualwente cal· dividuahza así· "Pa."i:!endo del ex- don Eugenio Mo.ioll y de don Ttmo- ea eurso, se admitió 1• solicitud a Jos envases, cajas 1 empaques 
vado de Cl!etos y árboles fruta tremo oriental del lado Sur del teo Bol jas.; 1'al NortP~ cuatro varu qce djc": "&fgtstro Ce Marca- que contienen. los productos. ~ 
leL 11 rema~ ie l'evará a cabo Lc.te N• tres y con rumbo Este

1 
Y seis pulgt.dv~ oon ca.He qne con- Sefior Ministro de Eccnomf& 1 Ha bándola, imprfmiéodo1a. por medJo 

en -essa A.dmiDfstncl63 de Rentas sobre la linea de construcClón de duce a Suyapa; en di:ho solar exls el e n-d. a.- ED rrpresent.\e16n de de etfqcetls que se les adhieren 
1 

de CortéF. el di& mal1i8S 2 de agosto la calle •'La. L€0na", comprendida te una casa qce tr rma esqaJna, df' Ivo M. Le! hoer, qae ecmerd& btio en cualquiera ctra forma apropfads 
de 1960, a lul;OO p. m., slaodo la entre la segunda y tercera vuelta,. p•eir& Y ·~drlllo, de corr iza. cnbfer- la fir!XI& I_ M. __ Leehner American en ei comerefo. Present.o eJ poder 
tase del mismo, la ean\ilhó !:"" catorce metros hasta la tangente ta con tPjas. compuesta Ce UD! La~~ton81 Cl Ivo M. Lecbner.J para qne se razone en lo conde.~ 
fDdfelelL-SaD Pedro Sola, :.. ... de de la curva que es Circular con sa!a, un eomtdor, dos dcrmlficrfos dmrlel fado en P1azu 6 Feb1Jra1o cente, los demás documentos de 
JUIÚOde1960. 240 metros de radlo y que forma una COC'lna nueva, on servicio sa.ni. n. 26, Milano. Italb, vergo a p:- lFy 1 el cllsé.-Teg'lleigalpa, D e, 

HBBB!N !fABl'iNEZ M., 1& parte intenor de la tercera vuel~ tarlo compuesto de un baño de re- dirle el teglstro deJa marea de fá4 20 de jnUo de 1960.-Daniel Cas~ 
Admin\&\radorteRet~tas tr~ de 1a calle de "La Leona"· se !Z'a.dera., un inc.doro de loz~, una bricainacdta.endichanAtlóJ', con coL.'' Lo que se pone en cono-

ver a Ley. s...gue el petimetra de la curva'an- p!l10, un l&7&rdero y un resumidero el número 128 40D, el25 de junio de ti.miento dei públfco para J(s e!ee-
Oel U , 130 J. &l. terior hasta su otro punto de tan~ ae agua suela; una. tenn& da eon. 1900, por na ¡:eñodo de vetnte a.fios. t<lS de :ey.-Tegueiga.lpa, D. c., 2l 

genc1a y de aquí con rumbo Oeste ereto de t:eg metros y medio de para distin~h: prOductos eosmét'- de Jallo de 1960. 
~-e.bre la linea de construcción d; iargo, pcr des metros de &ntllura. ~ cos eo general, esoeeJalmente SS· ABGEN't!NA M PECl'l.iv 

El. l!lfrascnto, Secretano del la nusma calle "La Leona", con un cuarto para suvl9nte~, un Java- ma:tes para ias ti! u y !ápices la-
9 

~ _ · - EZ 
J .. ..-...r~ .... Pnmero de Letras de lo H60 metros· f'nalmente con rum trastos Cle cemento Y un maro del bla e!<~, comfstente tn Ja. palabra: -6 J • o Y lo A. 60 

-.:.......... 
1 

' • • p ed d d "MJ<sl n" .... .,A 1-------------Crril del departamento "FranCISCo bos Sur, hasta el ongen de la me- 1 ra e os metros de altera, } • e ..... r1..,. en ca.ra.~tere!.l 

llota.zán", al púbhco hace saber. dida y cohndando por el lado Oeste, ter.h:ndo.~demás, a.c~ras ea la par- 1 ® La. lnfra.serita, Jefe rle la. S(celón 
gue en la audiencia del dia JUe- con el Lote número dos, g 60 me~ te E-Xtenor Y en la mterfor Y en el de PAtentes y )!arcas de Fábr 
ves once de agosto próXJ.mo en- tros El área es de 10113 metros patio~ Estas O.lt~~as entre 10s a·~ z.. ML 1 depeodi::nte de a. sec~t.ta.rí~ 1C:~ 
uante, a las nueve de la manaña c;;adrados Se encuentra const..'1.li~ tes c ... nstru do~. t( da la casa tJeoe Economía y Haciand! hac S be 
Y en el local de este DespacOO, da en este l-ote, una casa de d~s instaladcs sus servicies de. agua po. 1 que con feeba. ·)") de ;"lto edela _:: 

1l<vaiá :00 1 tab'e 'J k2 ~ éetnca. p n .. ura ge - -"'" a.n_o ~e a ca el remate de los psos y un entresuelo para gara~ . al · . 1 • a e~ ¡en Ct!r:so, se a.dmitló la s.oJ 1e;t, C! 
J:>JDuebles que se descnbel a con-~ g€.. En el pr..mer piso, hay ur..a de a.ee-Jte_ Y pu tura. satin~da 1 , que dice. ' Eegisliro de Ma~~ :._ 
~ón a, La Illltad de la finca escala s.obre la ca.Tie U.>'la sala, PlSC~ de la.dn!Jo Ce cen:eoto g•ls J 1 Seficr Ministro de Econcmfa H 
deno!!".mada. "Palmerola", Sita en 1 comedor, cocma, pasino de cir- :OJO' y el do.!II'nfo se eneutntra 1 clmda -En represeotaciónde ~m:~ 
C'tlmayagua, ~ue S~e d~nbe asi ·¡ c.ulaclón escala. para Ir a.J n.se!ito a favor del aefior M~lehor rican Rome Prod t Co . • 
Hacienda • ' se- H.add,.d Ciln el ú 3t f u ue 3 rp?rauon 

deno:mm~a Palmero!a gundo p1so, cuarto para cnada.3, 58 ·9 d 1 T 0 _mero "' 0 ~ corponc:óo e' el Estado de DeJa: 
o San Carlos, Sltuada en las juns~¡~l:Vlcio sarutano para las nnsmas, í! }J;J ~pe ~mo 1<.~9, del ReglstrC wa.re, dom1cllia1a. en 22 East 40tn 
d:icaones del Distrito Departamen. patio Y un jardín mdependlente de C: t ~ rl ropie add Inmueble Y Mer· Street, clnd&d de New Ycrk. Esta.do 
tal de Comayagua y de Ia V'Illa r:Rte patio En el do l. ' ' e este epart;amento. El de New Yotk Estad 
2&11. Alltomo en el departan¡ d. to . · se~ PlSO, tres lomneble descrito se rematará para de f&ntasla, 1 sobre la eua..l et- Amérfc • (lS Unidoa de 
to de Coma ' en- ornu no.s, un semcro sarutario con su produeto hacer efectJva cae- tán las letra!, ML. ma.¡úsculas !, vengo a pedirle e! registro 
loa tenenos ~ ;::P~~P de t cuatro roperos La construcc16!!. tida.d de le m piras, que eJ sefior dent~o de un circulo, tal com~ ~e!~!~r no h&be~ sido :registta.
Zílelola, ~ as n, al~ €.ne Clln.lentos de mampostería, Me'chor Haddad es en deberle al se muestra. en las etiquetas ooe en ot~o pa¡s, de la marca. 
~ cxmst:aute ~parte de El reforzado.;; ~e concreto armado, te- Bffior Jcaqo!n A~ui'ar Foodevi.la se a.cotnpa.ña.n, J la eu&l se apÜc• de fábrica consJstente en la. ptla.bn.; 
cabaiJerias modernas dev=: ~;o con a.~s: de madera Y ~á- Este Inmoeb:e ft:é valar&do en:~ a los ecv~. CBJ&S y empaques MUCAINE 
St!perfiC!al, pooo más n , nas acan a s de. asbesto, PlSO cantidad de 'einte mil lemptn.s que contienen los productos g•a,. 
~ con.strttldo e: m~nos, ha- ~~ ladn!.Io ~e cemento, puerta~ ~e Se adv:erte que por ser prtrnera b~dola~ fmprlmJéndo1", pe~ me pa.ra c. .. ~tJDgair: preparaciote:~ me 
CleDda. una casa. de ;:a~ ha- ma:ood._ entanas de ~urnlmo, ilcltactón, no se adauttrán posturas. Clo de etiquetas que se les &d· dicfca!es y !arma..eéutieu: y!& CUl.L 
ac!obes, techo de te ·as·~· e.:; de ~- era Y Vldz:o, agua fna Y ca~ que no cutran las dos terceras par- hieren Y en eaalquter& otra form! se aplica a los e ovases, e&J&S y em
dt babareque, para J , ~ casa r:nte,, luz elect..'1ca, pintura de 1ie9 dEl a va. Ú('.-TegLclgaJpa, D. C., apropiada en El eomereJo. Presente pEques queeonti.IEnenlcs productos. 
~ JIOtreros Y zaca~s, eorra- ace1te' Drcho ~ueble embarga~ 20 de Ji..hO de !960 el poder ptra que se razone en lo g~bándola, imprJa:uéndo!a, p~r me-
cas de alambr ras con cer- do, se encuentra mscnto en donuruo condaeente-, Ios c!emás dcca!!ler to~ 010 de etiquetas oue 58 185 achieren 
t!CSe además ~ad.o; h.abi.fn.- a favor de doña María Carias de Bi:cT ... ~rfo~LI:x: T. de ley y el elfsé- Te~aefga'pa Y en cua'qu1era. 'otra !Jrma apra-
~Hida ha,c¡enda, do en !a re- Pr~ts, con el número 35, folios 49 _ D. C., 19 de ;ello de H60 -Da ole: piada en el coroErcio. Presento 

1 ... Iritgo~lOs unaeueductopa..~" oO del Torno 144 del R.eg¡stro DeJ2o J. al 16 A 60. Casco L." Lo que se pone enea- poderparaqa.esenz.oneen1 e 
l!l:a, acueducto terrenos de Ia !rus- de !a Propiedad, de este departa- ooetmianto del pOblfco para loa dneente, Jos demás doeumen~osco; .. 
E11 bQen tltaóo ~ue se encuentra nento Los bienes relaetonados se R•gistro de Marus efe( tos de ley -Tcgt.c galpa D O :e y y el e hé.-Tegneigalpa D Ce 
d<-1 !tfo ~ serv¡c¡o Y sale rematarán para cubri!' con su pro. - 19 de julto de 1900. ' . • 122 te JUliO de 1960 -Daat' 1 e ., 
derecha, . 'por su nbera dueto cantidad de le."!lp'!.¡-a.s que el Lainfraser!tA, Jefe de la SecaJón eo L.t· Lo que te pone En e as-
'' ¡ óei ~ de Este a Oes- Ingemero Francisco Prats solida J d' P&tentea Y Marcas de Fábrlc& ~A M. DB Clll.-n:z miento del pdb ico , ~-
~ e.t ~ Julián Suazo ¡r!amente con la Compañia ' .. Con~ ¡aepencieote de la Secre.r..arfa d~ 26 J. 60 /de ley.-Tegue;gal par~·~ E ectos 
ti ~ el n deo Bervu-se de S de R. L" y Jesús Chucri Za.b!ah. Economia. 1 Hac:1enda. hace saber: 1 Julio ce 1960_ .pa. · ~. 22 da 
~ cldad.e ~o de. los terrenos 1 dt quienes es fiadora hlpoteca.na :a.¡ que con f!(.h.& 19 de JUliO del afio 1 A B. 

-JiataQa. aat:· Al La ~~ está JSE:ñora de Prats. adeuda al Banco eu eur!J(', se admltié 1& solJc!tud La J.nfl'a5crita. Jete de 1 8eccJ. . GEN'I'I5.!. M. DECHiYEZ 
'tao fe~ ~orte~ COn ei te-¡Nacionai de Fomento Dichos bie--1 ~u~ d1:e: '"RegiStro d5 Marca.- de Patentes y Marcas de a.Fábr•!D 

1 
::3 J .. 5 y 15 A. 60. 

; ~Arias· a!·~ de la~ n~ fue-ron "'a1o~dos ce co~1...n., ~t:~ o- ~1mistro Ce EeünCmJa. J Ha- depend!en~e de ia Secreta.~-~~-------------
... !a V.l!a. d' "'ur, con eJ.dos ac.~e:rdo oor las pa..--tes en Clento\ci enda.-En representa.elón de ltconomtayHaeif:nda hace be La 
~de ~en!:o Antonio, Rio '¡Cuatro Mu Lempi'ras, ~ara el con~ P~rke, O&vts & Comp~ny, ccrpcra.- que con !eth& 20 de ~ulio d: ,.;~\de p~~:S:!dta, Jete de •a. Seeeión 
4t Ptlo llaneo RiD • Y el te.'Teno .ngnado con Ia letra a) y Setenta¡ e on del &hao de Mkh 1ga.n, de- en curso. se admitió la sorcit d j d tes Y Marc&S e! e Fábrica, 
~ 1!Ji!r!iq; al~- Canqu.,¡gue. de \M.ll Le:m.p1ras, para el ublcado en a:neln&Ca en la cfodad de Derroit, que d'ee· '!te~ ~~!"e :e :t.4.<ca

1 ~ ;::~d!en.te Ce . a ~:. ... ;tta.d~ d.e 
~ de ,.___-;u=- tel'l'enos de la eeta C!Ud"!:d <1esc" :·A <;"- ~- "'-!! .:!·c::c ~ta.dc, ,L¡&O,os t:'oJd06 lior Mtnittro Ce Economl• a·: 1 n !t.ia' Ba.ueuda-. b&ee nber· 
~ - ~?'es. P' " · - ·· .G. -c:-""\d A é · pedt 1 ¡ Y a .. aen 'cree ecn ter~'~ a ·)o ~e , , ,:;. ~ .. ,:.~- • e.ez :.; ue- ¡OJ. ;:se ad.Vlerte que oor tratarse e m zw, vergo a re e re- dL-En "e~"esentaA100 d . ~ - - ~ --.o v.c:¿ auo 
""""~- ~~-- al Oeste, te- 1 d,.. pr:!mera hcttacró~ ;o se ~ ,.,_ _ _ ;;·~tiro 'nic•a por no tacer ••d" Pau::ts I~c. · eorp-o,.::,60 de 1:s!~•!D len cudrsr. se a.dmit1ó la f olleitud 

ecuo ~co "'-----·-- 1 ' ....... e ~VAUO ¡que lee· 4 Reo-lg~.. el V 
de- :: R--..~ Y ?a:-...e a.el 1 :-a... postores que no cubran la.s dos reg sorada 2lntes en otro pais, de la de ::Sew Yodr ~::r ~ h.:' -.~ )"= , _ - ~ --~ -e -!:ca.-

...._. J.,a;...._ =--~~ v~ • .;o. 
1te- _.. ...,area ~ .. U "h .. , .. , •cnsi-• r~, "'"' ..., - ·- .s, -- --¡ ~-Ot MlDJstrO de Eeonomt- J n. -.aaa au.:., ~ 31, •"'eras pan.es dp! ?..'\'"'!!:"::~ '4.' -~ --~ .,. • --- ·'·"-·- --.a 

1 

~¡¡ 4~od btreer tiUdad d X , a .u.,y.~ 
~ ·~ .... - . !'"!eC.::.::.::.c ~ t pa abra~ Yofk en dit"ho , "'' .:. k' e- :w' ~ ie n d a.-En rep~eot.a.e'én e~ 
:.:..z...;--~~ bnnubl:~ TeguCl.gaJ:pa, D. C., 14 de Jl;~' POR~"" ~ d.' . _g_a_c -:>:ac.csl:::. ~:. L.lsoo Chett!te&lComparu· 
~-~ l:r8a CUarta ~a.-e -he. de !960 .1. ~ .... '\ ,el ... .a~ .. aeAa.ertca, •eogoapedirle;Ioe., corpora.e:óo del l1'~.,.3~c d·; 
__ • '<:'~ J~- -. ::- -..e 2. t dis"'- 1 . __ , 1 ... CJ> ... tro ln~eJa'. OC" ... ,.. ~-. "':;.~ '.. , .... ~ · ~- ..., ~ 

•• "' ·-..:. "-'lUcr! :7.Q_l-l_._..._ 1 para w.ugu r. prepa.~.oones anJ; · . - ~ .• ! _,__ - - ~ s. .... ... :.r..e.~.>l&a& en -~0 "" •h 
.._ ..__ ----=..u, Eli'r>TO" (' • TTY ~,,..,.. "" ~·s··· ·~ & ••.&. uvUk.U. ...... ~ 1111 ""ol ""'-· -- -"'---·- "!" :~ r:~:sca.~ • :>.::-_a . .se~..-... ~.&a .. os¡ ___ ,. ··t.·._.. .... otesenotrapa.is.JPa·~wav dudad deCh!e! 
·-·- ~ '!o--~·.~ .:e-;: .:,: ,:;,.;;aew.no. ¡ dl-Vastl taj~ y empaquts que con de Ia DlA.."C& de fábrle:a conctt(""""' .. "' i:: _ A .; ·~~~ & .... -·

0
-zc e~ 

----=-~~-~dei:P..e- Id""·-'·~--~·"'_ . _ ~ e::a::.:•.:l~:a::. -··-~-,-~·-.~.-~ ... ..._..c..s¡aacs nidtsde 
~ .. ---~de""---., . Del!6 J ~ 5 _.;_ 3 ··~--- v.:. ,. "----~;:,,__ 6-a. .. a.L.a.o.a., • An:enta, verga a pedirle el ! 
<lo ~ .;::_~_,_~_,_ '"'" .'";""-· ' ¡lmor!m!éodo!&, !X>t -medio de' t!- PAR' A -HUE l•ro ce " "'''"de !áb·!- . reg:: " lll.......--....,. o ~ IS.vor t . ,-;:h 1..t1. f • ........ mscn-

.._...-_ Q, Ge :a_ L.. j 1 qae &S qne te 1es ·.a 1ereo y en en&l4 , ea du t:& nacJÓD con el 11 ~ 366 Y~: El ir!ruc!Ito, Secretario del Joz~ quiera otra fortna, a.prop:lada en el separadas por ce gu16n, tal como· 503.(()3, el 22 de ~rz .... d ·~c.men: 
Sl.·lRado lQ de Letru .:e lo ChE delj ccmere10. Prese'::lto e: poCer PLI"I. se rc::eit!a e:;. os e: Q:!=tas .";.!les~~ :1!:!. pe::occ r:!~ ~,·-:-'"' _e_-: ~-_pe: 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA.. D. e_ 26 DE JLLIO DE 1960 
1 ! ! ; 

. •~ 'los e-feet.al de ley Tegucigalpa. iiAM de Ja ¡,¡..,;.,;..¡.,CIO··n e!ec'ios Oe 1ey -Jutica.lpa 19 de jo-¡ dec~aró terederc ab intesta•~ 
Oistingd.,.. 'cocnes ... efreseanu:::o~ - - .- . ltUld IWJIIBU~UQ · d ,c50 - A ~ "D • .-. '""a.lae. . : .-· · · · te una. oeión D. C .. 22 de jolio de 1960. •10 e .J.; • nor r.man~o ~el Bonita 
:ra .a. P•E:, espee..a. men . . · 0 . 1 r::i!ia, m&yor de dad Y llo. 
medie·n.aT· ecns:stenr:-e en-~ pa!ab:a- At u M.. de Cháver.. RAFAEL LinmA C.A.Lrr. M e , dholtiada, 

- · · ~ - 6 • • Srio. ecánico Dent1sta., hondurefio 

DERMASSAGE l1Jl 1., 5 y l1í A. 60. Los onginales que se vecino de la ciDct•d :le Ei P•~~! 
j 26 J .. 2.5 A. y 24 S. 60 depa.rta.ment-v del mismo IJG --.,. 

esertta tal eo!IIO se muertn en las ------------~envíen para publicarse J le conoe:l¡ó la POie&lón ,, lllbre, 
etfouetas one se acompa!ian, Y La infrascrita. Jefe de la. Sección LA GACETA d be de J& herencia intestada 0-~~1& · · en e n D-·nao· de .,.erreno r 1' • • • .. e asa la coa1 .e aplica a Jos envases. ca-- de Patentes y Marcas de Fáb!iea, , ~•u •' a !BClmlento dejara su pad 
jas y empaques que cootienen. lo& dependiente de la Secretaría. de • timo, don Cayetano Bonilla~ 
ptoductos. grt.b6.ndol&. tmpñmién-- Eecuomia. y Hacienda., haee saber: estar escrüos por un solo El sus:ñto, A.ó.miolstndor de alaga, y por derecho y repl'eselna. 
do1a, por medio de ~quetu que que con fecha veinte de julio del Rentas del departan:.ento de Fra.n- ción de éste, por sus abuelos 1 
se les adblereo y en eualqnlera afl:o en cursó, se admitió la soliel- frente y, si posible fue- cisco Morazán, al ~úblico hace sa- mo¡¡, Cl.yetano .Bonilla Fónez eg&.. 
o'lira forma apropiada en el comer- liud que dice: "Registro de ma.rc! ber· que con ~echa s:ete de ;u~lO de i'::a. Canuia. Maradiaga linda 0 Y do-. 
CJO.. PretenliO el poder para que de .tábnea.-Seiior Ministro de Eco- re, a máquina. mil novecJeo.tos sesenta, leS Sres, nilla, sin perjuicio deo'liras~ 
se razone en lo conducente, los de- nomfa.y Hacieoda.-8ección de Pa.- Raúl Flores y Rafael Br1to Sán- ros de igual e mejor derecbo.-y 
más documentos de ley Y el clisé.- tenlieS y Marcas de Fábriea.-Eo chez, denunciaron un lote de terre. carán, 19 de julio de 1960 111-. 

Teguclga.IP&. D. C., 20 de jnlio representación de Jos sefiores B. de Acompaf[o los documento requeri- no n&eional, para adqumrJo en do- Rucó r<-. 
de1960.-DaaielGasooL.u Loque SolaeH1¡·os., Soeiedad Colectiva en mín1o pleno, de 1.000 hectáreas, N VJ::l.ACóNO.~ dos por la ley y ruego que el poder SrJO por 1 
se pone en eonocfmiento del p6.b11- Comanditia. Simple e Industrial- aproximadamente, situado en el · ey. ,_, con que ejerzo esta persooerfa se 2.6 J eu. 
oo para 101!1 etecms de ley.-Tegucl- domiciliadO!! en 1& ciudad de~ DZOne de }a existente junto a }as luga.1 denomina.O.o "'L:ls Gua:miles~~. • 'N• 

galpa, D. C., 21 de julio delll60. Salvador, Bepúbllea de El Salvador, diligencias del registro de 13 marca dentro de la jarisdJcolón del muni- -----------
AB8SNTIBA M. PB CR!.VBZ aolieitio la Incorporación enHODd.u- de fábriea. ndmero 7.058~y se agre- cipio de úrica, eo este departaooec

ras, del registro verlficado en aqoe- gue a esta soUcltud.-Tegocigalpa, to, con los siguientes limi~es: a.J 
lla RepúbUca del& :marea de fábrl- D. C., veinte de jallo de mil nove. Sur, Ja. cima del cerro Los Gu&mi~ 
ca Y de comercio, eonsbtiente en la cientos sesenta.-(!) Emilio España les; al Norte, terrenos ejtdales del 

El snscrlto, Secretario del .Jot¡o. 
gado de L<tras de esta Secelór, 
Judicial, a quienes tn~rese 

111 
público en general, ba.ee saber: que
por sentencia dictada por este lfJ%. 
gado a e L.nras. en esta feeha se b&. 
concedido la P<l!eslón efeet;¡y¡ de 
herencia intestada, de loa "hi~ 
que a su defaneJón dejó su 8!JkiG 
Guillermo Pacheco Castillo, 1 la. 
sefiora Luisa. Rubenia viuda ele~ 
checo, sin pe!Jclcio de otros here-
deros de igual o meJOr deteebo, Lo. 
que se pone en conocimiento del 
público para los fines legales.-La. 
Paz, 14 de jubo de 1960. 

26 J., 5 y 15 A. 60. 

palabra •'Gardenia", .1 d , L municipio de Orlca; al Este, terre-Va a ares'. o que se pone en 
eoMcJmiento de! púh'feo para los no pro-indiviso dencmlnado "El 
efet"tos de ley.-Tegnefgalpa, D. e, Guayabo", de Ramón Landa, José 
20 de Jalio de 1960. León Bamfret: Y otros ccn1ueíios; 

L& infrascrita, Jefe de la Secetón 
de Patentes y Ma.rca.s de Fábrica, 
dependiente de la Seeretaria de 
Economfa y Hacienda, hace saber~ 
qoe con fecha 22 de julio del afio 
en eurso. se admitió la solieltud 
que dlee: .. Begtstro de Marea.
Selior Ministro de Economia y Haa 
e 1 e n d a.-En representación de i 
A mertcan Home Prodoets Corpo
rat ten, corporación del Estado de 
T'e aware, domletuada en 22 Ea.st 
40th Street, ciudad de :New York 
Estado de New Yark~ Es.t&dos 
Unidos de América, vengo a pedirle 
e1 registro in1ctal, por no haber 
~ido registirada antes en otro país. 
(le la marea de fábrica consistente 
f! n la palabra.: 

PREVERAL 
1 ara distinguu: preparaciones me

dicinales y farmaeéutioas; y la cual 
1 e aplica. & los envases, cajas y em. 
¡.agues que contienen, los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
pcr medio de et1quetas que se les 

adhieren y en cuaiqufera otra for

ma apropiada en el comercio. Pre

sento el poder para que se razone 
en lo conducentie, los demás docu· 
mentes de ley y el clisé.-Tegucl
galpa, D. O., 22 de julio de 1960.
DADiel Casco L." Lo que se pone 
en ccnocimiento del púbiieo para 

y la represeiJ'Ción de una flor de ese 
nombre que a.parece en la figura ex
presiva deJa envoltura de Jabón de 
tocador, que lleva en dos de ses Ja. 
dos la consabida palabra ''Garde
ma''. Dicha marca ampara y distin
~e. Jabón de tocador comprendido 
en la clase 86 de la Ley de Patente:. 
y Marcas de Fábrica de aQu~lla Re
pública, en cuyo país rué !nsertta 
con el número 6.884 el16 de marzo de 
1960, según el certificado original, 
que debidamente legalizado se acom
pafia. Los solicitantes se reservan 
el derecho de usar dicha. marea en 
cu&Iquier tipo o forma de letra, 
color y tam&iio, Uláodose adherida, 
esta.mpada o litogr&ña.da, ya sea 
dtrect&mente sobre los productos 
elaborado& o en ' toda clase de en
voltorios, cajas, paquetes y de cual 
quter otra manera usa.d.a. en el co
mereio por medio de la cual se 
muestre la. distinción registrada. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
OOTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXr&AN.IEBAS 

PABA EL TERRITORIO DE LA BEPCBLICA 

BlLLETl!:8 &III08 !IIO:N. !fETALICA 
Compn v-" c. .. .,. v .... Compra Venta 

Dólar . 1.98 2..0~ 2.00 2.02 1.96 2.04 
Colón Sa.lvado-
,_ -·-·-····-- - -n.sos 6.80 Q.808 0.7&1 0.816 

Quetzal ... 1.98 2.02 %.00 2.02 1.96 2.04 

COTIZ.-\.CION ~o OFICIAL DE OTR.~ 3-IO~'ED.:\$ 

E.~ EL MEBC•DO DI!: NEW YDBK 

Lempil'8.!1 

Libra - - 2!1Ml25 

"9 a.\ Oeste, eon tenenos )urlsd ,c. 
AIIGBNTINA .M. DE CHA.VEZ clonales del munfc:ipio de San Ig

26 J., 5 y 15 A. 60. 

Tltnlos Snpletorlos 

Elmfrascrito, Secret&riG delJuz. 
gado 19 de Letu.s del departamento 
de Olaneho, ha.ee sa.bet! qu€!. ~te 
Jozgado se ha presentado el señ~r 
Héetor Lisandro Cruz, solieitanio 
titulo supletorio del inmueble si
guiente· ciento cmeuenta y seis 
manza.!:!as de extens16n, sito en J:l· 
nsdieción del mumcipio de San 
Francisco de Becerra, cercado de 
alambre esplgQ.C:o y cu!-tJ vado de za.. 
cate art1fic1a.l, en el cual tiene una 
casa, de catorce nras de Ia.tgo, "POr 
echo de an::hc, pare :les de bahare
que, cubierta de teJa, con corredo
res; y tcdo el Inmueble en con
junto tiene Jos JiU:lltes s1gu1entes: 
al Norte, camino re:tl que conduce 
a esta cmdad de Juticalpa: at Sur 
camino que conduce a La Victoria: 
al Estet el Cementerio General. del 
citado pueblo de San Francisco de 
Beeerra y montes inc.ul~1 y t.1 

Oeste, el Río Guayape.-Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Jutlcalpa, 
11 de Julio de 1960. 

.R.AF AEL Ül.IVER.A ÜÁLIX 

Srio 

26 J ,25 A. y 24 S. 60. 

nacio. Lo que se pone en eoncel
miento del público para los etectoi 
de Iey.-Te:gucigalpa, D. C., 19 de 
JUliO de 196J. 

MEDAEDO IZA.GUIRRE z ' 
Admln,s~ador a e R::t. tt.s. 

26 J , 5 Y 15 A. 60 

Herencias 
26 J. 60. 

A. NTONIO LARA. J., 
S!l<>. 

El icfrascrito, Secretario del Juz Elm!rascnto, Secreta.lio del Jnz.. 
g-ado de Letras 3-;¡ ~e ;0 Cli!l gado de Letras Secctonal, de L& 
del departamento ae Francisco Mo.l Paz, al Público Y para Jos efectos 
razán, al ~úblleo en general Y para Jegates, hace s~ber: qne este J~m
los efectos de ley, hace saber: que Ra~o de Let!as Mccional, con teda 
este Juzgado, con fech~ vemtJSéis veinte de J:.Ilio en curso, decla.r& 
de maso O.el ano en eun.o, d~c\arb heredera _ab 1n~s.ta.to y ~~ oo~ 
a la Sra. R 1ta. Ca.brera de S:.1árez. la poses!On efectiva de dieb& ber. 
heredera testamentana de su di cla, a la s.efiora Marfa de los Sanw. 
!unto padre, el Sr Desiderio Ca- .&1 vera .MeJi&, ma.yor de edad. Gto 
brera., y le concedió la posesión sa.aa., de oficios doméS1iioos, hcndlf-. 
efectiva de dich::t. herencia, sin per~ refi& Y vecina de la ciudad de C. 
JUicio de otros herederO!! de igual 0 mayagua de los btenes, deredlC! 1 
mejor derecho -Teguclgalpa, D. c., acciones, deJados a su defanci6D 
19 de ju!io de 1960. por la seílora Verónica MeJfa, • 

RAúL H. ZAVALA C. 
St1o. 

26 J. 60. 

El infrascrito, SeeretarJo del Juz. 

su calidad de hija legítiDll, sil 
perjuicio de otros herederos de
igual o mejor derecho.-La Pas, %l. 
de julio de 1960. 

ANTONIO LJ.RA.1., 
Sr! o. 

gado Tercero de Letras de lo Ctvi',. 26 J. 60 
de1 departamento de Francisco .M o. 1 ============ 
razá.n, al púbilco en general y para 1 • 

los electos de ley, hace ,.ber: quejA QUlfN INTERESE: 
------------- este Juzgadot cJn !echa veinte de ¡ \iullo de mll novecieutcs sesenLa, 1 Cuando 1ISfed soliJ:ÍII 

1

' El ínfrascr1to, Secretar! o del Jaz- declaró & los menores, M&ria Euse-¡ • • , 
gado 19 del departamento de Olan· bla Y luan A.berto Manllo Castro, UDa publicaClOD 8JI J.! 

t eho hace saber: que a~ Juzgado herederos ab ll:~t~sr.a~o ~e su dl!UD-J G A e E T A nliéDdal' 
se ha presentado e' sefi:or Ra!r.ón to padre natua,, Caucs MurJ~lo, 1 'e · 
.Roea Velásquez, solicitando título qnien falleció en Va..Ue de Angeles1 , con el Ad.rnin.ístrador• 
supletorio de1 inmueble siguiente lei veint.1oueve de enero de mil no-lla Tip-,..,....,;- t..t ·QJII!. 
ooa casa, ubicada en e. bar: 0 ce veefent-os ~e:ier.!.a. 1 se .es ccncc.: o ~.a.a.ua "'aCI 
Be én, de esta clt;da.d, paredes de ta posesión e!cctn·.a. ae • .a herenCia. 
bAb&reque, cul)jet1ia de teja, de por medio de su ma.1re nat.ara!. Ce-
ocho va.n.s de trente, por siete de lBiti.n& Ca.stro, sin pet]UlciO de H o t a : 

- Belga --······ .•. e M 
F=a=:> ~ 0.2038 

-- G.2306 lfarm Alemán . ---···-········· 0.2399 
:i1artn . U8lill 
eor- - t.llliSS 

!'.60625 
004 
0.407& 
0.4612 
o 4798 
ll.5306 
11.3868 

tondo, coo corredor y OOCin& anexa, otros bel'ederoa de igual o meJor 
00118Sroid& en D!! !O'&!" 01::e :r:!~E dereebo.-T~.!e1 g-s!?a D C' 2: 2e 

¡ l YeiD5e varas cteOrtenle a PonJeote,,Ju.llo d81960. 1 
1 po! treinlia Y Siete varas de ~arte R.!. 'é:. B Z.!. ~ .!.~ C, 

1 
a. ~r. J t.ooo eJ COOJUD&o S!ene los j Srta. 1 
UOJites alguleo*' &! Norte. con . , 

~;,·:~:a~pj~~&d::e~r-::~~2~ -· ~. 1 

Se ~ a .1a1 qa. ~;~ 

criq'..na.les pc:tt'Cf Cl"'albJ"•-oo• 

LA GACEfA. pa: a .-!: - ................ 
=o.:-~~ =s=s • b=cSOO-.,.,. "* 
~&e:!"_:~¿~ o~ 

'Q"'"·t:&" ..;" ,,... ... ~ .. 4 ,~~---- ~~ r- •• '-------------

\ ~ ~lle iey .;~ ~;&; ~i,.;;~ ~ \ &l \u!tueYl\01 Secretario del J ll%· ~ 
""t':;:''!'d:~~ .:!e e·::_ ~:: :.cz.! :! ~&Jcdc:e::~.:.e;s;a.Sac.:.Wa;u.J.i-. 1 1 doodiz __ _ 

~=~r~ i:P~~ ~~~ ~~~~~~~=~~~~ de tiempo ell d ~;-~ 
l;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;iiiiOiiiiO;;;;;;;;;;;;;;OiiiOiiiiiiiiiOiiiiO;;;;;;;¡;;;¡;¡;;;¡;¡;;;¡;Oiiiii¡;;;¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;¡¡-'1""n"''"menmdei ~bllco para loolcbaC!&ID!Cide!nllodelaftoenea!OO,j Ta..-.,T:, 0 .... ,.N•" ,...!:j 

Pese~ :· 0. 5.8 
PWio ArpDIIDo 0.11122 
~ Me 1 4 -----· ·--- 0.0802 

Teguoga1pa, D. C., 25 de julio de 1960. 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT
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